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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Se M. £ l Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora l/rincesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q . D. G .) úel 

expediente instruido en este Ministerio con motivo de una 
instancia en que los herederos de D. Joaquin Prieto Isla 
solicitan la conversión por bonos del Tesoro de la carga 
de justicia de 3.300 pesetas d e renta anual* que como pro
cedente de imposición, hecha en el extinguido Consulado 
de Santander aparece consignada á nombré del causante 
con el núm. 63 del cap. Í.Vart. 3.°, Sección i*  dél presur 
puesto de Obligaciones generales del Estado.

Resultando del informe emitido por la Dirección gener 
ral de la Deuda que la mencionada carga fué declarada 
subsistente pór Real orden de 11 de Julio de 1860, y reco
nocida con posterioridad á favor de D. Joaquin, Doña Ma
ría Antonia, Doña Alejandra y Doña Rosa Prieto Labat, y 
en representación de la otra hermana Doña Petronila á 
sus hijos D. Pedro, D. Amos, Doña María Concepción, 
Doña María del Carmen, Doña María de la Cruz, Doña Isa
bel, D. Lúcio y D. Agalio Escalante y Prieto;

Y resultando asimismo que en el expediente de revi
sión aparece que por fallecimiento de Doña Rosa Prieto y 
Labat pasó á su hermano D. Joaquin la participación que 
aquella tenia, cuyos derechos representan hoy los solici
tantes, según testimonio en forma que presentaron con 
instancia fecha $8 de Junio anterior, el que justifica haber 
sido instituidos herederos por décimas partes Doña María 
Antonia, Doña Alejandra y los ocho hijos de Doña Petro
nila arriba citados, siendo por consecuencia propietarios 
de la carga que se pretende convertir cada uno en la par
ticipación consignada;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. I. ó 
informado por la Asesoría general de oste Ministerio, y 
4e acuerdo con el parecer del Consejo d e Ministros, se 

servido acceder á la instancia de los interesados, 
autorizando á esa Dirección para entregarles 8$ bonos 
del Tesoro, cuyos intereses al C por i O 0 produzcan 
$.460 pesetas, en equivalencia de las $.475 á q’tie asciende 
el 75 p w  100 de la x*enta anual de la carga llam ada á con
vertir; Oebiendo abonárseles además en metáli co al tipo 
de cotizaron ei importe de las $50 pesetas que recibirán 
de ménos e'u capital de bonos por las 15 pesetas, di/erencia 
entre los intereses de ios mismos y el 75 por 100 de Ja re
petida renta; en la inteligencia de que al verificarse Ja

conversión deberán los interesados otorgar á favor del 
Estado escritura, carta de pago ó cancelación de la men
cionada carga que queda extinguida, consignando la ce
sión á favor del mismo de las 8$5 pesetas que representa 
el $5 por 100 de su renta anual, según determina el ar
tículo 1.® adicional de la ley de $1 de Julio de 1876, y rein
tegrar, en el caso de haberlas percibido, las cantidades cor
respondientes á devengos posteriores al 30 de Junio últi
mo, toda vez que los bonos llevarán el cupón corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Setiem
bre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

REAL ÓRDEN.
Declarada desierta por falta de licitadores la segunda 

subasta para la construcción de un edificio destinado á 
Dirección general y Administración Central de Correos, en 
permuta del que actualmente ocupan aquellas dependen
cias, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer se 
anuncie la tercera licitación pública con arreglo ai pliego 
de condiciones aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid $0 
de Setiembre de 1879.

SXLVELA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones para la licitación, publica de la construc
ción de un edificio destinado á Dirección general y Adminis
tración Central de Correos, en permuta del que ocupan ac
tualmente aquellas dependencias.

1.a Se saca á pública subastada construcción de un edificio 
destinado á Dirección general y  Administración Central de 
Correos, en permuta del que ocupan actualmente aquellas de
pendencias en las calles de Carretas, núm. 10,y  de la Paz, nú
mero 11.

$.a La subasta tendrá lugar el dia %i de Octubre, á las dos 
de la tarde, en el despacho y ante la presidencia del Ministro 
de la Gobernación ó de la persona en quien delegue, con suj e- 
cion á lo dispuesto en la instrucción do 18 de Marzo de 186$, 
y observándose el orden establecido en dicha instrucción, de 
conformidad con las bases consignadas en el Real decreto 
de $7 de Febrero del mismo año.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cercados, 
que se numerarán al tiempo de su entrega.

4.a Para tomar parte en la licitación será indispensable 
acompañar á cada una de las proposiciones una carta de pago 
que acredite haber entregado con este objeto en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 10.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado al tipo de cotización oficial 
en él dia anterior al de la subasta.

5.a Las cartas de pago de los depósitos provisionales para 
optar á la subasta se devolverán á los licitadores en el acto de 
terminar aquella, á exc epción de la correspondiente ai mejor 
postor, cuyo depósito se elevará hasta la cantidad de 50.000 
pesetas en. el término de ocho dias desde la adjudicación defi
nitiva de la subasta, y quedará á disposición del Ministerio de 
la Gobernación hasta que haya terminado por completo la 
responsabilidad del rematante con la recepción definitiva del 
edificio que ha de construirse.

6.a Después de comenzado eí acto de la licitación no podrá 
ser retirada ni alterada, con ventaja para su autor, .ninguna 
de .las proposiciones presentadas.

7.a El nuevo edificio para oficinas de Correos se construirá 
en el solar limitado por la plaza del Obelisco del Dos de Mayo, 
paseo del Prado, y calles de la Lealtad, Aiarcon y Juan de 
Mena, cuyo solar ha sido cedido para este objeto al Ministerio 
de la Gobernación, con arreglo al pliego de condiciones facul
tativas, presupuesto y planos del proyecto aprobado por la 
Superioridad, que estarán de manifiesto en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos hasta el dia de la subasta.

3.a Si al adjudicarse la construcción del nuevo edificio se 
hubiera desmontado el terreno por completo ó en parte, el 
rematante abonará en el acto al contratista de aquella obra 
el número de metros cúbicos que hubiese desmontado al pre
cio fijado en el presupuesto correspondiente.

9.a En permuta de la construcción del edificio proyectado 
y del desmonte del terreno en que ha de levantarse, cuyas 
obras están presupuestadas en 1.613.000 pesetas, se dará al 
contratista la propiedad del edificio que ocupan actualmente 
las dependencias de Correos en las calles de Carretas, núm. 10, 
y de la Paz, núm. 11,

10. Se considerará más ventajosa la proposición del lici- 
tador que ofrezca mayor cantidad por la casa de la calle de 
Carretas, núm, 10, que se: da en permuta* ó en su defecto la 
del que se obligue á construir el nuevo edificio en menos 
tiempo.

11. Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo inserto al final de estas con
diciones; y sólo en el caso de que resultaren dos ó más de 
aquellas completamente iguales, siempre que sean las más 
beneficiosas, se abrirá licitación oral entre sus autores du
rante el tiempo que el Presidente del acto determine prévia- 
mente.

1$. Las obras deberán quedar perfecta y totalmente con
cluidas en el término de 30 meses, á contar desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación y adjudicación 
del remate; debiendo dar principio á los trabajos en el plazo 
de 45 dias desde la f«cha en que se le comunique la adjudi
cación del servicio.

43. Si por causas dependientes del contratista no pudiesen 
concluirse las obras en el término fijado en la condición ante
rior, podrá concedérsele una próroga de tres meses, contados 
de fecha á fecha, con arreglo á las disposiciones del Código de 
Comercio; pero en este caso abonará el contratista la cantidad 
de 500 pesetas por cada dia natural que exceda de los 30 me
ses, sin que pueda concederse otra próroga sino por caso de 
fuerza mayor y oyendo al Consejo de Estado.

44. Si el contratista no diera principio á los trabajos en el 
tiempo indicado en la condición 4£, ó faltase á algunas de las 
demás cláusulas del contrato, perderá el derecho 4 la fianza, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades á que diere 
lugar.

45. Ei euifickfque actualmente ocupan las oficinas de Cor
reos será entregado al contratista al mes de verificada la re 
cepción provisional de la nueva construcción; pero el depósito 
constituido no le será devuelto hasta que tenga lugar la re
cepción definitiva.

46. Sin perjuicio de lo dispuesto en la condición anterior, 
el edificio ocupado actualmente por las oficinas de Correos po
drá quedar hipotecado á la responsabilidad de la recepción 
definitiva del que se construya, si así creyera conveniente 
acordarlo el Ministerio de la Gobernación al verificarse la re
cepción provisional.

47. La edificación deberá' ser dirigida precisamente por un 
Arquitecto designado por el contratista, y de su inspección, 
así como de la de los materiales que se empleen en la cons
trucción, estará encargado @1 Arquitecto autor del proyecto.

48. El contratista queda obligado á cumplir las disposicio
nes que, relacionadas con la construcción, pueda dictar el A r
quitecto inspector.

49. La recepción definitiva del edificio se verificará cuatro 
meses después de terminada la construcción y de haber teni
do efecto la recepción provisional, á cuyo efecto se harán por 
el inspector facultativo todas las comprobaciones necesarias 
á fin de completar un escrupuloso reconocimiento para asegu
rarse de la bondad de las obras, con presencia de los planos, 
pliego de condiciones económicas y facultativas que sirvieron 
de base para la subasta; siendo de cuenta del contratista cor
regir todos los deterioros que se observaren, ó la reconstruc^
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don de las partes de obra que así lo exigiesen por sus defec
tos, expidiendo el Arquitecto encargado de la inspección y re
cepción de las obras la certificación correspondiente.

£0. El contratista es responsable exclusivamente de la eje
cución de las obras, y no tendrá derecho alguno á reclamar 
indemnización de ninguna especie por pérdidas, averías ó per
juicios, pues el contrato es y se considera á riesgo y ventura: 
tampoco responderá el Ministerio de la Gobernación, la Direc- 
cion de Correos ni el edificio á los créditos de los destajistas 
ni segundos contratistas; cuyos contratos, si los hubiese, han 
de aparecer solventes al tiempo de hacerse la entrega provisio
nal de la nueva casa de Correos.

24. El contrato será obligatorio para ámbas partes desde el 
dia en que obtenga la aprobación definitiva, sin la cual no po
drá el rematante dar principio á los trabajos de desmonte y 
construcción. El contratista renuncia desde el dia en que se le 
adjudique el remate al fuero á que pudiera darle derecho su 
domicilio ó nacionalidad, y se somete á 1 os Tribunales y á la 
legislación del Reino.

22. Será de cuenta del contratista abonar al Arquitecto 
autor del proyecto los honorarios, incluidos en el presupuesto, 
correspondientes á los planos y demás trabajos facultativos, 
así como los que se relacionan con la inspección de las obras 
de construcción y recepción definitiva de las mismas, y los 
honorarios pertenecientes á la tasación de la actual casa de 
Correos.

23. Serán asimismo satisfechos por el contratista los gas
tos de subasta, escritura de contrato y el de una copia de esta, 
que se entregará en la Dirección general de Correos y Telé
grafos, así como también los que ocasione la escritura defini
tiva de cesión del antiguo edificio de Correos, y la inscripción 
en el Registro de la propiedad.

24. Si el contratista se obligase á satisfacer alguna canti
dad por la permuta del edificio de la calle de Carretas con la 
construcción del nuevo, deberá entregar la suma ofrecida en 
la Dirección general de Correos y Telégrafos al dia siguiente 
de verificada la recepción provisional de la nueva casa de 
Correos.

25. Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta para firmar la diligencia del remate, y 
aceptarlo en su caso.

26. Además de las condiciones contenidas en el auuncio de 
la licitación de las obras de la casa de Correos, y en los plie
gos de condiciones facultativas, de materiales y económicas, 
se sujetará el contratista á lo prevenido en las generales de 
obras públicas en cuanto no se opongan á las particulares de 
la obra a que se refieren las bases de este pliego.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado de los planos, Memoria,
condiciones facultativas y presupuesto á que ha de ajustarse 
la construcciou de un edificio destinado á oficinas de Correos^ 
en permuta del que actualmente ocupan en esta Corte; y en
terado también del pliego de condiciones aprobado por Real
orden de 20 de Setiembre, y publicado en la G a c e t a  de ,
se compromete á construir dicho edificio en  (aquí se ex
presará la cantidad que se ofrezca ó el tiempo en que se obli
gue á hacer la construcción), con estricta sujeción al proyecto 
y condiciones facultativas y económicas aprobadas para la 
subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Setiembre de 1879.« E l  Director general, 

G. Cruzada.
A p rob ad o .= —SiLVELA.

M I N I S T E R I O  DE ESTA DO.

Subsecretaría.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
estoMecidos. *

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁELOS III.

Caballeros.

D. Antonio de Castro y Casaleiz.
D. Teodosio Noeli.

REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA.

Bandas.

Doña Inés Goiri de Balboa.
Doña María de los Dolores de Abarzuza de Palacio, 

Condesa de las Almenas.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballero Gran Cruz.

D. Angel Ola vi jo.

Comendador de número.

D. Isidoro Lerena y Rubio.

Comendadores ordinarios.
D. Pedro Ramón Meiples.
D. Rafael Bacter y Llagostera,
D. José Mas y Martínez.

Caballeros.

D. José García de Leonardo.
D. M artin Rico Baldoví.
D. Rafael Puig Mora.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS HL

Caballeros.

D. Eugenio R. Serrano.
D. Juan Iriarte  de Goyena.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballeros Grandes Cruces.

D. José María Galvez.
D. Mariano Pons y Espinos.

Comendador de número.

D. Rafael Fernandez de Neda.

Comendadores ordinarios.

D. Juan Montalvo y O’FarriJ, Conde de San Fernando. 
D. Manuel Borruel.
D. José Broto.
D. J. Antonio Buera y Sanz.

Caballeros.

D. Alfonso Cuesta.
D. Rosendo Martinez.
D. Domingo Hernández.
D. Rafael Sánchez Romero.
D. Manuel Vicent y Boissenia.
D. Manuel de Heras y Lleras.

Lo que se publica en cum plim iento del art. 23 de la ley 
de presupuestos de 1877.

Madrid 19 de Setiem bre de 1879.
El Subsecretario, 

R a fa e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

D irección  gen eral de Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Jerez de los Caballeros
y Valencia del Mombuey, enla provincia de Badajoz.

1 / El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Jerez de los Caballeros á Valencia 
del Mombuey toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias d iri
gidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 36 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario formado por la Dirección, fijando también las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

A* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Badajoz.

6.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.4 Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 / La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz,

9 / El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita.

quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes* sobre la materia.
- 43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la-Superioridad, se cdsvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así corno si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil y Alcalde de Jerez de los Caballeros, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 23 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será ocoaí xtiA de 
2.000 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir prévíamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de Badajoz para la formali
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real orden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediata-, 
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de
volverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, prévla presentación de 
documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta ̂ durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Jerez de los Caballeros á Valencia del Mombuey y viceversa 
por el precio de.. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér - 
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición r22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

25. Abier'tos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
@n el tériuino más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la  Direc
ción gen.eral de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. ÍSi de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober-
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nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 19 de Setiembre de 1879.=*=E1 Director general t G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Oviedo y Aviles.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Oviedo á Avilés 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

8.a La distancia de 38 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el 
itinorarlo formado por la Dirección, fijando también las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto cié hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.
r 4  a Para el buen desempeño de estaeonduccion deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías^ mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la 1-ínea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Oviedo.

Si el servicio se prestara en carruaje tendrá este almacén 
«sapaz para conducir la correspondencia, independiente del lu- 
-gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.
, 5fi Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
: 6 / Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 /  Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al preció es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado esté servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración piincipai de Correos de Oviedo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva, si se,despide 

‘ del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
«entro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga-

, cion de continuar prestando el servicio por espacio de tres me- 
‘«es más, bajo el mismo precio, y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso,

, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan- 
, do en este caso reservado á la Administración él derecho de 
* subastarlo cuando lo crea oportuno. 5

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des-^
. pedida se empezarán á contar,‘para los efectos correspondien
t e s ,  desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge-, 

neral.
4d. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va

riar en parte la ruta déla línea designada,serán ¿e cuenta del 
. contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
& indemnización alguna; pero, si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que d prorata corresponda. Si la conducción se variase 
deJ todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ejlo si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, yen caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le cómunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de Jos portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá'el contratis
ta  á las disposiciones vigentes'sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
repara los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
anénos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
Jos gastos-de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra en 
,el papel sellado correspondiente. Esta última y! una! simple 
¿se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal dél ramo 
¡Por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra  se hará constar la íormalízacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la.carta de pago, así corno si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediento del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inseireion de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Oorreos las copias de la escritura, conforme con ló dispuesto 
por hteal orden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se, podrá subarrendar, oeder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. :
; 17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el árt. 5.*’ 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumplióse 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término qup se st> 
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera délas condiciones de este ’ 
pliego.
,1 8 . Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.
, 19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo

letín oficial de la p rovincia de Oviedo, y por los demás medios 
Acostumbrados; y t endrá lugar ante el Gobernador civil y Al
calde de Avilés, asistidos de los Administradores de Cor
reos de ios mismos pmntos, el dia 84 de Octubre próximo, á la 
úna de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.000 pesetas anuales.

81. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico^ 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno de Oviedo para la  formaíizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
ór den-circular de 84 de Enero de 1880, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Oviedo á Avilés y viceversa; por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó 
exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 1874.
.. 86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más.proposiciones, sa abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 49 de Setiembre de 4879. =«E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Lugo y Fonsagrada.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Lugo á Fonsagrada toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

8.a La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el iti
nerario formado por la Dirección, fijando también las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas ¿or cada cuarto,de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas,- sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

 ̂7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido én el reglamento de Postas.

 ̂8.a La cantidad én que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal deDorreos de Lugo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro- 
bacion superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; peío si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando eí. servicio por espacio 
le tres meses más, bajo eí mismo precio y condiciones esta- 
ilfrcidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su 
tompromiso, se entenderá que ..sigue, desempeñándolo por la 
;ácitii, quedando en este caso reservado á la Administración 
>1 der echo de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con q ue debe hacerse la des
dedida ¡se empezarán á. eon tar, para los eípetos correspondien-

I bes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ^e-
l neral.  ̂ s
j 44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 

variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aum entaseó  resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá eí contra
tista á las disposiciones vigentes sobre la materia,

43. Después de rematadu el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna mi el caso poco probable de que los datos 
oficiales que haymi ©ervido para determinar la distancia que 
separa ios puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formaíizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en pódér del contratista, unida ai expediente 
del Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme eon lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ili traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que- esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

iS. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios ¿ 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

49.̂  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Lugo, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante eí Gobernador civil y Al
calde de Fonsagrada, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 84 de Octubre próxi
mo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas A u
toridades.

80. El tipo máximo par& la licitación será la cantidad de 
3.500 pesetas anuales.

81. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de Lugo para la formaüza- 
cion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba-la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que ei licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuetita con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de do
cumento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poner del Presidente de la subasta durante Ja 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Lugo á Fonsagrada y viceversa por el precio de   pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será'desechada en el acto por 
él Presidente de la subasta.

85. Abiertos ios piiego», y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin pon fniii J j L dp'obacion superior, para lo cual en 
el térmico mas in ve •’hv se remitirá el expediente al Go
bierno m  lfc formh qiir < ' * j mina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. 81 de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que huDiesen ocasionado el empate.

 ̂87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio déla Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siemprs en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 49 da Setiembre de 1879.=E1 Director general, G. 
Oruzada.
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MINISTERIO DE H A C IE N D A — COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.
yOSTESTACIOMES Á LOS XHtERROaAIORICS RELATIVOS Á LAS COHSEOÜBNOIAS «OB HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.
DISTBITO BE BARCELONA.

PROCEDENTE
CONSTRUIDO

EN

ARQUEOS. ts aO CD BAJAS. i .

NOMBRES. Folio.
DE LA 

INSCRIPCION DE

FECHA 

DEL ASIENTO. M É T O D O
CISCAR.

MÉTODO
MOORSON.

co i-4• esi. p
' p/; a> FECHAS.

CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totales Netos. Totales Netos. : 1• P• l Mes. |Año.

Polacras.

Viraren de Gracia. . . . . .  ......................... 1 Extranjero. 1804 180 1826
1815
1826

Desapareció.
Fortín-a. . • . .  ....................... 2 Idem... id. 200 . -• Apresada.

3 Idem........... Id. 140 Idem franceses.
4 Idem............ Id. 153 Id. Desapareció.
5 Idem.......... Id. 160 Id. Desguazada.
6 Idem . . . . . . Id. 136 Id. Idem.
7 Idem .......... Id. 193

1805
Naufragó.

8 Idem .......... Id 133 Apresada ingleses.
9 Idem . . . . . . Id. 1 121

Noviembre.
'

1815 Desguazada.
Júdas Tadeo................... , ........................
"N del Rriario . .  ............................

10
11

Idem . . . . . .
Idem .......... Agosto.___

Id.
1802

168
130

1804
1826

Apresada ingleses.
Desapareció.

1% Idem.......... Junio........... 1812 70 Junio......... Id. Idem,
N S del Carmen . ........................ . ........... 13 Tarragona. 

Mahon........
E xtranjero..... 112 Id. Naufragó.

14 1817 Idem. ................ 58 Id. Apresada insurgentes.
Concepción.................. ...................... ............
Fortuma............................................................

13
16
17

Extranjero.
Idem ..........
Idem........ .

Mayo........ .
Diciembre.. 
Mayo. . . . . .
Noviembre. 
Mayo. . . . .
Diciembre..

1824
Id.

1825

79
80 
54 Mayo. . . . . .

Id.

1831

Idem id. ■ 
Desapareció.
Pasó « Habana.

Paulina, bergantín.........................................
AfrifAnn

18
19

Idem. . . . . .
Idem . . . . . .

1830
1831

40
138

1884
1833

Idem id. 
Desguazada.i A in oo iia ........................................... ............

i Vizcaína . . . . . . ............................ 20 Idem . . . . . . Id, 120' 1837 Vendida Habana.
21 Idem .......... Abrál 1838 110 Marzo___ 1848 Naufragó.
22 Idem .......... ídem .......... Id. 250 Enero......... 1852 Pasó á Cádiz.

Isabel . . . .  . . . . .  .................. . $3 Idem .......... Noviembre. Id. 90 Idem.......... 1839 Naufragó.
£4 Palma___ _ Agosto........

Idem . . . . . .
1851 Idem .............. 140 Noviembre. 1853 Vendida en Buenos-Aires.

* Tres Doroteas hercrantin....................... 25 Extranjero.
Idem ..........
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem ..........

1869 314 258
* Joven Mário, polacra goleta......................
* Joven Hortensia, polacra de tres palos...
* Nueva Sabur................................... . .........
* Pepa. . . ................................................

26
27
28 
29

Idem .. . . . .
Febrero.. . .
Abril..........
Setiembre..

1872
1873 
Id. 
Id

215
276
305

222
171
249
251

239
264

229
251

* Camagüe van a . . .  « ............ ..................... 30 Idem .......... Diciembre.. Id. 210 168
* Antonia Llasat........................................... 31 ídem .......... Julio.......... 1874 273 209 316 300
* Eugenia . ................................................. 32 Idem. . . . . . Octubre.. . . Id 374 319
* Explorador.............. ................................... - 33 Idem .......... Abril.......... 1875 258 207
* Inés .. . . .  . .  ................ ......................... 34 Idem .......... Marzo.......... 1877 352 335

Goletas y vapores.

i i

Santa Eulalia.................................................
San José y María................................ ......... .
Santa Ana.............. .............................. .
Union.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
2
3
4

(2)
Extranjero.
Idem ..........
Idem . . . . . .

1804
Id.
Id.
Id

84
33
42
70

1826
Id.
Id.
Id.

Desapareció.
Idem.
Idem.
Idem.

Fermina.......................................... ............... 5 Idem .......... Id. 119 1824 Desguazada.
Correo............................................................ . 6 Idem .......... Id. 55 1826 Desapareció.
N S ñp la Merced . . .  . . .  . . . . . . . . . 7

»  (3)- Extranjero.
Idem ..........
Idem ........ ..

M ayo.. . . . . 1818 Idem *............... 80 Idem.
Providencia......................................................
Josefina, antes María Cristina, bergantín. 
Valencia vapor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8
9

10

Marzo... . . .
Noviembre. 
Febrero.. . .

1816
1829
1834 250,

80
128
90 60

1826
1839
1848

Naufragó.
Pasó á Matanzas. 
Desguazado.
Pasó á Habana.Casimira, ántes Fam a................. ............... . 11 Idem.......... A b ril., . . . . 1835 80 1835

Delfín vapor 12 Idem ... . . . . 30 25 1846 Desguazado.
Desaparecido.
Incendiado.

Mercurio, vapor............. ................................. 13 Idem.. . . . . . Diciembre.. 1838 248 110 100 1845
Villa de Madrid, vapor................................. 14 Idem . . . . . . Enero......... 1843 Naveg. é In d /. .  

Idem id..............
426 250 1847

Barcino vapor . ........................................ 15 Idem .......... Mayo.......... 1845 447 180 Octubre___ 1874 Desguazado. 

Pasó á Palma.
Tarsis, vapor de hélice y de hierro, hoy

U nion.......................... ................................
* Pelayo, vapor, hoy bergantín goleta de

16 Idem . . Ju lio.......... 1853
Id.

Bof. Mart. y C.*.
i

360 189 200 Mayo.......... 1872
17 Idem . . . . . . Idem........... 1 350 

y 348 
453

189 
y 252 

323
550 533 200

•
tres palos................ . ...................................

Ebro vapor.............. ...................................... 18 Idem........... Junio.. . . . . 1854
i

200 Noviembre. 1864 Pasó á Sevilla.
* Mahoués vapor........................... . 19 Idem ........ . Setiembre.. Id. 164 87 , 60
Miño, vapor........ ............................................. 20 Idem . . . . . . Octubre.. . . Id. 557 306 . 140 1856 Naufragó.
Vifredo, vapor. .......................................... . 21 Idem .......... Febrero.... 1855 535 290 200 1863 Idem.
* Europa, vapor............ ................................ 22 Idem ........ . Agosto.. . . . Id. 733 630 260
* América, vapor.............. ........................
Barcelona, vapor......................... ..

23
24

Idem ..........
Idem...........

Idem .___ _
Setiembre..

Id.
1856

Naveg. é Ind.*.. 
De Buen/ Solá..

736
640

418
420

776 439 260
250 Junio.......... 1862 Idem á Cádiz. ,

Harnburgo, vapor....................... ................... 25 Idem .......... Octubre. . . . Id. Idem id.............. 658 430 250 Idem........... Id. Idem id.
* Tajo, vapor...................................................
* Duero, vapor........ .......................................

26
27

Idem . . . . . .
Idem .......... Mayo.......... 1858

598 530
281

832
627

521 . 
396

440
140

* Ter, vapor........................... ........................ 28 Idem .......... Idem. . . . . . Id . 912 574 1.033 598 200
Rita, vapor....................................................... 29 Idem .......... Idem .......... Id. J. Serra y C al/. 548 219 120 E n e ro ..... . 1864 Naufragó.

Vendido en Marsella.Enriqueta, antes G-alíano, Negrito, vapor.. 
* Hurón, pailebot de tres palos, ántes vapor 

de hierro (Gallito Ramona........................

30

31

Idem..........

ídem ..........

172

161

92

79

30

40

1873

José ántes Almoeravar vanor . . 32 Idem. . . . . . .
Idem ........

Octubre. * ., 
Idem. . . . . .

1858
Id.

De J. Serra y 0 .a
Idem id....... ..

869 617 250 Julio. . . . . . 1870 Pasó á Bilbao.
Rita ántes Berenguer vapor. .................... 33 869 617 250 Idem.......... Id. Idem id.
Cataluña vapor.............. ................... . 34 Idem.......... Diciembr e.. 

Marzo . . .
Id, Buenav/ S olá .. 522 150 Junio.......... 1862 Idem á Cádiz. Naufragó. 

Idem á Tortosa.Dertosense, vapor................................... .. 35 Idem 18q9 74 50 1859
Montserrat, vapor.. ........................................ 36 Idem............ Idem ................ . 120 101 . 50
* Buenaventura, vapor.................................. 37 Idem . . . . . . Octubre.. . . 1860 Ministerio F t / , . 115 60
Brega, vapor.................................................. 38 Idem............ Idem . . . . . . Id. Idem .................. 164

Zaragoza, vapor..........................................
Nieta, vapor........................... . . , . » .........

39
40

Idem . . . . . . .
Idem . . . . . .

Noviembre. 
Abril........ .

Id . 
1861

C/eanaln.Ebro. 
J. Serra..............

108
761

42
447

60
125 Julio ........ .. 1870 Pasó á Bilbao.

San Lorenzo, vapor................................ 41 Idem .......... Crédito Movilia/ 62 70
Niña, vapor...........................  . . . . 42

43
44
45
46
47
48
49
50

Idem . . . . . . Enero.......... 1862 J. Serra.............. 531 274 250 Id. Idem id.
* Segee, vapor............................................... Idem ... . . . . Ju lio.......... Id . C / canaln.Ebro. 104 80
* Gallego, vapor............................... ... Idem.. . .  . Idem .......... Id. Idem .................. 99 80
* Ma:íu, vapor............................................ Idem.. . .  • Idem .......... 1863 Plandolit. . . . . . . 1.047 533 1.380 861 500
Casualidad,, ................................................. Idem . Enero.. . . . . 1865 104 A bril.. . . . 1869 Vendido en Francia.
* Joven Pepe, vapor............................... Idem . , . Octubre.... 

Noviembre. 
Abril. .-. 
Julio • .

Id.
Id.

1866
Id.

1867
Id,

161 114 273 176 50
* Fr&ncolí, vapor..................... ....................
* Matilde, ántes Don Juan Tenorio, vapor.
* Monseny, vapor........................... ..

Idem ..........
Idem..........
Idem..........

718
205
95

808
120
60

1.260
250
112

806
156
47

150
55
20

1878 Incendiado.

* Besos, ántes Támesis, vapor.................... 51 Idem.......... Enero...« . 324 151 m 277 60
Clara, ántes Gaditana, vapor...................... 52 Idem ......... J ulio . J. Serra y C alsi/ 

Buenav/ Solá. .
480 197 40 Julio.......... 1870 Pasó á Bilbao.

Catakn, vapor,................................................ 53
54

Idem.. 171
425

124
34

86 Vendido extranjero. 
Pasó á Cádiz.Anita, ántes Avon, Aurora, vapor.. . . . . .Idem........ . 1868 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 1

70 Junio.......... 1874
Provenzal, ántes Valencia, vapor........ . 35 Idem . . . . . . Idem .................. 385 60 Julio. . . . . . 1876 Idem á Bilbao.
Madrid, vapor........................................ . 56 Idem ........ , Julio . . . . . .

Idem .. ♦ . *
A. López y C / . . 
Idem..................

510 374 300 Idem .. . . . . 1874 Idem á Habana.
* Alicante, vapor.. . . . . . . ................ . 57 Idem .......... 524 397 300 Idem.......... Id. Idem id.
* Marsella, vapor.............................. .. 58 Alicante. . . Idem. . . Idem . 479 379 135
París, vapor. .............. 59 Idem _ ___ Idem.......... Td. Idem ................. 799 400 400 Noviembre. 1871 Vendido en Inglaterra. 

QSt w tiim ta ri.
(Ij Véase la Gaceta de ajear. (2j Del f<Di. 629 de la anterior. (!) Saa Feliú, i:ol. 413, quinta lista.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION. GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación, de las obras presentadas en el M inisterifj de Fomento durante el mes de Agosto de 1879, en virtu d  del Tratado ceüebrado eon Francia en 15 de Noviem bre de 1853 sobre 
Propiedad literaria . ,

Días. Título de la& obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. I Tomos y tamaño.

LIBROS.

f — -----------------  ——,

4 Conrs de Physiologie d’aprós renseignem ént du professeur Küss. 
Quatriéme édition compiétée par l’exposé des tr&vaux les plus 
récents, avec 178 figures intercalées d&ns le íe x te .. . . ................... Docteur Mathias Duval........................... J. B, Bailliére et íils,........................... , Un volúmen en 18.® 

Seis col. de folletín. 

Ocho cuadernos en 4.®

Doce en id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Dos en id

86 ■ Les Rois en exil. Prem ier fascicule publió comme feuilleton dans 
le «Temps» numero 6 690................ ............c.......................................... Román P arisién ............... ............ ........ El a u t o r ................................... .. •

Id . Le journal de la jeunesse. Ncuveau récueil-hebdomad&ire illustré. 
Números 341 á 348......................., ............................................. Réné Fouret............................................... Hachette et compagnie * , . . .  . . . . .

Id . L ’histoire de France, depuis 1789 ju rq u ’en 1848, racontés á mes 
petits-enfants, lecjons récueiDies par Mídame de W itt, née Guizot. 
Ouvrage illustré d ’environ 800 gravo res sur bois d’aprés les 
dessins des meilleurs artistes. Liv. 58 á 69.............................. .. M. G uizot................................................... Idem . . . . . . . .  ............ . . . . . . . .

Id. Histoire des romains depuis les temps les plus reculés jusqu’á 
* Pinvasion des ' barbares. Nouvelle éd. révue, augmentée et enri- 

chie de plus de 8 000 gravures et de 100 cartes ou plans. Liv. 68 
á 73.................. ............................................................................. ................ Víctor Duruy............................................. Idem . . .  , o.„ • .

Id. Le tour du monde, nouveau journal des voyages illustré. Nume- 
ros 9o7 á 968.............................................................................................. Edouard C harton..................................... Idem .

Id. Nouvelle Geographie universelle, la te rre e t les hoñames.' Liv. 846 á 
857, con iam. y g rav ................................. ................................................. Elisée Reclus............................................. Idem

87 Mjg&sin illustré d’éducation et de récréation et semaine des enfants 
réunis. Números 347 et 348 .............................................................. .. J. Macé, P. J. Stahl, J. Verne................ TTftt.zp‘1 pt píTHTnA0“rnp, ^

30 Llave del nuevo método para aprender á leer, escribir y hablar una 
lengua en seis meses, aplicado al la t in . . ................. ......................... Dr. H. G. O llendcrff......................... .. Paul Ollendorff ........... Un volúmen en 8.*

Id.. P ar mer et par terre. Le corsaire. Le b a ta rd ......................... . .......... Gustave A im ard............................ .. Idem .......................  ..................... Dos en 18.a
Id. Le román d’une n ih iliste .............*......................................................... . Ernest Lavigns......................................... Idem ........... . • . . . .  . . . . Uno en id.

MÚSICA.

4 La ehanson des épouseux, paroles et m usique....................................... E. Val na y ......................... .......................... Cb. E ^ ro t. . . .  . . . .  . Un cuaderno en 4.® 
Idem id.
Idem id.
Idem. id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id. apaisado. 
Idem id. id.
Idem id.

Idem id.

Id . La Sourjante, m&zurks brillante pour piano........................................... R ichard Meiners....................................... L Gregh ..............................................
Id . Ballet des quatre nations, pour piano....................................................... Henrique Alves de M esouita........... Ohcu 1pns rerfit-Tfils
Id. L ’ivresse, grande valse pour piano...................... .................... . . ........ F. L. Do S ilveira ............................... Idem . . .  . .
Id . Le printemps, caprice-m&zurka pour p ia n o ................................ C. Martínez Im bert.................... .............. Idem . . o . .
Id . Galop des jockeis, pour piar o ......................... ............................ .. Frédérío Barbier.............. .. Th Michaelis . . .
Id . Ombres íigitives, poika-m azurka pour piano....................................... .. Emile F isch e r........................................... J. Híélard. . .........................
Id . Air de ballet, pour Je piano. Op. (38.......................................................... E. Nollet.................................................. L, G rus............ .. . .  . .
Id. Souvenir Villageois, pour le piano. Op. 39............................................... Adolphe David................ ........................ . Id em .. . . . . . . .  * ............. . .  . . . . .
Id . Cours de piano, exorcices résum ant tout le mécanisme du cla- 

vier. Op. 8 5 .................. ............................ .................................. ................ Ch. de W ulf. . . . . . . Choudens pere C j fiis.
Id . Capnce, valse pour piano. Op. 9 3 . ................................................ .. Henri K etten.. . . . . . . . . . .  . .  . . Heugel et íils ......................
Id. Concertó pour piano, avec accompagnement d’oreliestre cu d’un 

gecond piano. Op. 31. Partition á 2 p ia n o s .. ...................................... Benjamín Goilard.................. .................. Brandus et com pagnie...........................
Id . Morceau de salón, avec final en carillón sur le Gran Casimir de 

Lecocq.............................................................................. .................. . J. Ch. H ess................... .................... . . Id e m .....................................................
■Id. La pe Ate m&demoiselle, opéra-comique de Lececq, polka pour 

piano.................................. .................................................................. Léon Roques......................... .. Idem ........................... ....................
Id . Idem id., quadrille pour piano..................., ........... .................................. Ar ban ................................................ Id em ......................... ..................................
Id. Idem id. id........................ ................................. .................... .................. H. Marx....................................................... Idem ........... ........................................  .
Id. Idem id., poika-m azurka....................... . . . .......................................... Albert V izentini........................................ Idem ........................... ................................
19 Berceute, rnelodie ele Ch. Gounod, transcrite pour violoncelle avec 

accompagnement de piano................................................................. Ad. F ischer................................................ H. Lem oine............... ......................
Id. Bolero, pour violoncelle, avec accompagnement de piano. Op. 67..« 

Troíssiéme grand concertó pour le violoncelle, avec accompagne
ment de piano ou orchestre. Op. 46 ........................................................

Jaca. Franco-Mendés........................ .. Id em ........................................................ . Idem id.
Id.

Idem ............................................................. Id em ................................. ..................... .. Idem id.
Id . Le Lierre, romance sans paroles de Ch. Gounod, arrangée pour 

violoncelle el piano.............. ............................ .................................... .. Em. N orblin ....................... ............... .. Id em .............................................. Idem id.
Id. Le peíne pianiste, eollectionde morceaux fáciles pour piano á deux 

et á quatre mains, piano et vioion, piano et violoncelle, et tríos 
pour piano, vioion et violoncelle. Menuet du onzieme quintteíe 
de Boccherini, transcription facile pour p iano .. . ............................. Léon L em oine.. . .  .................................... Id em . . ............................................. .. 6.

Id. Idem id. Le carnaval de Venisc, pour piano. Op. 14.................... .. Charles Lentz........................................... Idem ............................................... .. . . .
Idem id. lemoine.
Idem id.Id . Chanson napolitaine, pour piano. Op. 19............ ................................... Théodore L s c k ................................. Id e m .........................................................

Id. Le reíuge, melodie pour chant et piano, paroles de Vermescb... . . .
Myrto, melodie pour chant et piano, poésie a ’Armand S ilvestre ... .
Dans le bois, melodie pour chant et piano, poésie de Gerard de 

N erval............... . .................. .............. .................... ........................ ..

Frédéric Maihol........................... ........... Choudens pére et íils .............................
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.Id. Idem

Id.
Idem ............................................................. Idem ........ o . .............................................

Id. Preimére syinphonie, pour orgue et orchestre. Op. 43.......................... Alex. Guilmant......................................... El au to r....................................................
Idem id.
Un volúmen en 8.® 
Un cuaderno en 4.®

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem en 8.®
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Un volúmen en 4.® 

Un cuaderno en id .

Cuatro en id.
Uno en id.
Idem id.

m La Kilo (La be te), valse alsaciennc, pour le piano á quatre mains. 
Les Schiiít (Les traineaux) , vaise alsacienne pour le piano á 

quatre mains.................. ..................* ........................................ ..

J. B. W tk e rü n ......................................... Colombier................................................. .
Id.

Idem .............. ............................. ............... Idem ...........................................
Id . Le nuatfQ de Chapelle dé Paér. Fantaisie brillante pour mano. 

Op. 318.........................................o.............................. ............ A . . J. Leybach......................... ...................... . I d e m ........... . . .
Id . Fantaisie pour piano sur le Yoyage en Chine. Op. 406. .

Impromptu pour p ia n o ............................................... ..........................
"Le domino rose, polka de V. Berdalle, arrangem ent par musique 

militaire. Op. 160............................................................................

Ant. G ilis ............. .................................. .. IT. Lem oine.......................... ....
Id. A. M ansour................................................ Idem ............................... . . . .
Id..

P. Clodomir............................... ................ A. Leduc................  . . .  . .
Id . Le touriste, pas redoublé, pour musique militaire. Op. 1 9 3 . . . . . ___

¡Hup! ¡Hop! galop de Fischer, arrangem ent par musique militaire. 
Op. 163................ ........................ .....................................................

Idem . . . . . ...... .......................................... Idem . .  . .........................
Id.

Idem ......................... .. Id em . • . .  . .  . . . .
Id . La sympathie, vahe sen timen tale de Comettant, arrangem ent par 

musique militaire. Op. 163..................................................................... Idem ................................... ...................... . Idem • . . . . . . . .  . .
Id. L’Orohfstre symphonique. Collection de morceaux et d’ouvertures 

á grand orchestre. Numero 7. Ouverture du Capitaine F racasse .. 
Deuxieine romance sans paroles pour violoncelle avbc accompagne

ment de piano. Op. 11........................... .....................................................

Emile Pessard .'....................................... Id em . ..  .» . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d .

IT. R abaud .................................................. Idem
Id . Les soirées parisienhes. Nouvelles compositions pour ladause. Nu

mero 63. Les belles parisiennes, valse. Numero 65. Coucou, polka. 
Numero 66. Lessemblemos (Sinnbildér), valse. Numero 68. Fiuide, 
ga lo p .......................................... ............................ . . ................ Ph. F ahrbaeh ....................................... ... FTpnírp] pt filcí

Id . Varsovie. Im prom ptu-m azurka puur piano. Op. 319.......................... .. Georges Lam othe........................... Ei au to r ........ ......................
Id. ¡ Á. bientoll valse pour piano......................... ........................................ .. Id e m ..................................................... .. Idem
Id . . O salutaris, pour voix de contralto ou baratón avec accompagnement

dV*rgue et violoncelle obligvs. . . . . . .  ..................................... ..
Id . Deux;eme soherzo pour piano. Op. 38............................................. .......... H. K etten......................................... ........

R ichault et compagnie...........................
IT. Lem oine................................................

Idem id. 
Idem id.

Id. Regrets, valse pour piano........ . . . . . . . .......................................................
Ce qu’on dit et ce qu’on pensó, scéne comlque. Paroles d’Am-

Enrique B raga .........................................

B erthel....................................................

Choudens pére et íils ...............................

Ti Pifi/’niiípi*

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Id . Les superstitions, scéne comique, paroles et m usique......................... M arim ont........................................ . Idem
Id. Je suis pspa depuis ce m atin, scéne comique. Paroles de Berthel et.

I d e m . . . . . . ............................ . Trlpm
Id. Les jeux innocents de la famille Gigomard, scéne comique. Paroles 

de Claírville . . ............................................................................................. Clairviile íils ...........................

Madrid 3 de Setiembre de 187&—-EI Director general, José de Cárdenas.
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Direccion general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

'¿{elación de Jas marcas cuyo certificado de propiedad tienen  
solicitado los señores que d continuación se expresan, Jas cua
les se publican en ¡a G a c e t a ,  según copia literal de las des
cripciones de las mismas presentadas por los interesados, con
forme á lo prevenido en el Real decreto de SO de Noviembre 
de i8oG.
D. Facundo Vitoria y Parra, vecino de Alcoy, cuatro m ar

eas tomadas del Quijote, con aplicación á libritos de papel de 
fumar:

1.a La marca aparece estampada sobre una tira  de papel 
de 75 milímetros de anehp per 130 de largo, que, dividida en 
tres secciones iguales, forma la cubierta de los libritos ó ca r
teras al ser doblado en tres liojas.

La estampación se verifica sobre papel blanco ó de colores 
por ambas caras, y en tin tas de diversos matices.

Por una de las caras, en la sección central hay dibujado 
un puente de tres líneas, tendido sobre un rio, m  el que flotan 
algunas lanchas; y en el segundo término se distinguen torres 
y edificios que representan el casco de una ciudad. Alrededor 
de esta viñeta, se lee: Puente de Triana (Sevilla.)—Fábrica de 
Facundo Vitoria, Alcoy.

La sección inferior á la descrita está destinada á inscribir 
los puntos de depósito y venta del papel elaborado; inscrip 
ción que naturalm ente ha de variar según las comarcas á que 
el papel se expide.

En Ja sección superior de la misma cara se representa un 
pasaje deí Quijote, referente al viaje sobre el famoso Olavileño: 
D on  Quijote y Sancho aparecen montados en el caballo de ma
dera, entre los servidores del Duque, que Jes hacen sentir la 
impresión del aire y del fuego para que crean mejor en la 
ficción: á la izquierda de Ja viñeta se lee: Don Quijote de la 
Mancha, y á la derecha: El caballo Clavileño.

Por el lado opuesto de la cubierta, y en cada una de las tres 
secciones en que*esiá dividida,, se representan otras escenas del 
Quijote.

La viñeta central es alusiva áda entrada triunfal de Don 
Quijote en Barcelona, en una de cuyas calles está representa
do, al lado de otro caballero, y en-torno ia atónita m ultitud; á 
la izquierda se lee: Don Quijote de Ja Mar cha, y á la derecha: 
Entrada de Don Quijote en Barcelona.

La viñeta inferior se refiere á la tem eraria aventura de los 
leones, y representa al intrépido manchego de pié ante el 
carro-jaula del león, que asoma Ja cabeza por Ja abierta puer
ta de su encierro: á la izquierda se)ee:Don Quijote de la M an
cha, y á la derecha: Desafia a u n  león.

Y la superior retrata  la entrada de Sancho en la Insula 
Baratarla, viéndosele montado en un macho y rodeado por la 
gente del lugur: léese á Ja izquierda: Don Quijote déla Mancha, 
y á la derecha: Triunfo de Sancho.

La estampación se verifica sobre papel blanco ó da co
loras por ambas caras, y en ti-ntus de diversos matices.

Por una de las caras, en la-sección central, hay dibujado 
un puente de tres líneas, tendido sobre un rio, en el que flotan 
algunas lanshas; y en segundo término se distinguen torres y 
edificios que representan el casco de una ciudad. Alrededor 
de esta viñeta se lee: Puente de Triana (Sevilla).—Fábrica de 
Facundo Vitoria , Alcoy.

La sección inferior á la descrita está destinada á inscribir 
los puntos de depósito y venta deí papel elaborado; inscripción 
que* na tura] mente ha de variar seg ún las comarcas á que el 
papel se expida.

En ia sección superior de la misma cara se representa un 
pasaje del Quijote. La viñeta m uestra la aventura de las ove
jas, en el acto de penetrar Don Quijote en Ja manada alan
ceándolas: ala- izquierda se lee: Don Quijote de la Mancha, y á 
la derecha: Aventura de los corderos.

Por el lado opuesto de la cubierta, y en cada una de las tres 
secciones en que se halla dividida, se representan otras esce
nas del Quijote.

La viñeta central se refiere á la  m anera que tuvo Don Qui
jote de armarse caballero en la venta, viéndosele hincado de ro
dillas ante el ventero, que espada en ruano y cori un libro en 
la otra aparece en actitud de darle el espaldarazo á presencia 
de las dos doncellas que se distinguen en segundo térm ino. A 
3a izquierda se lee: Don Quijote de la Mancha, y á la derecha: 
Es armado caballero. La inferior presenta al mismo Don Qui
jote arrodillado delante de una cazuela confeccionando el bál
samo de Fierabrás, y á su escudero sentado en un banquillo 
próximo: á la, izquierda hay una inscripción que dice: Don Qui
jote de la Mancha, y á la  derecha otra en que se lee: Elbálsamo 
de Fierabrás. Y Ja superior recuerda la escuna en que el ca
ballero de la triste figura es encantado y enjaulado, represen
tando el dibujo el momento de ser metí o o en la jaula. A la iz
quierda se lesi Don Quijote de la Mancha, y á la derecha-: Es 
encantado.

3.* La marca aparece estampada sobre una lista de papel 
de 75 milímetros de ancho por- 130 de largo, que, dividida en 
tres secciones iguales, forma ia cubierta de los libritos ó car
teras al ser dob.Lda en tres hojas.

La estampación se verifica sobre papel blanco ó de colores 
por amoas caras, y en tintas de diversos matices.

Por una de .ias caras, en la s¿ccion central, hay dibujado 
un puente de tres líneas, tendido hoivre un rio, en el que flotan 
algunas lanchas; y en segundo término ss distinguen torres- y 
edificios que representan el casco de una ciudad. Alrededor de 
esta viñer a se lee: Puente de Triana (Sevilla).—Fabrica de Fa
cundo V Doria, Al coy.

La sección inferior á la descrita está destinada á inscrib ir 
los puntos de depósito y venta del papel elaborado; inscripción 
que natuiVvimente ha de variar según las comarcas á que el 
papel se expida.

En la sección superior de la misma cara se representa un 
pasaje del Quijote, referente á la comida, de este en la venta el 
dia de su primera salida, viéndose al héroe sentado á la mesa, 
alrededor de la que hay tres mujeres, una de las cuales le da 
de beber* con una caña: á la p a r t e  izquierda se lee en la viñeta: 
Don Quijote de la Mancha, y á la derecha: La comida por el em
budo. Por el lado opuesto de la cubierta, y encada una de las 
tres secciones en que se encuentra dividida, so representan 
otras escenas del Quijote.

La viñeta central m uestra á Don Quijote espada, en mano 
destrozand > el retablo de maese Pedro, y á este agazapándose 
para librarse de Jo;, golees: á Ja izquierda se Le: D. Quijote 
de la Mancha. y á Ja derecha: El teatro mecánico.

La inferior es alusiva á la p anucada que hizo el famoso 
caballero en Sierra-Morena, y en ella se ve á Sancho montado 
en  Rocinante en el. momento de partir* con una cárta para 
Dulcinea, y á D. Quijote en pañaKs cando zapatetas en el 
aire: á la izquierda se lee: Don Quijote de la Mancha, y á la de
recha: La penitencia.

Y la superior hace referencia- al hecho do haber recobrado 
Sancho su asno de poder de Ginés de Pasam onte, y en ella apa-

I rece Sancho arrodillado abrazando y besando á su impasible 
rucio: á la izquierda se lee: Don Quijote de la Mancha; y á la de
recha: El cariño de Sancho.

4.a La marca aparece estam pada sobre una tira de papel 
de 75 milímetros de ancho por 130 de largo, que dividida en 
tres secciones iguales forma la cubierta de los libritos ó c a r 
teras al ser dobiáda en tres hojas.

La estampación se verifica sobre papel blanco ó de colores 
por ambas caras, y en tin ta  de distintos matices.

Por una de las caras en la sección central hay dibujado un 
J puente de tres líneas, tendido sobre un rio, en el que flotan 

algunas lanchas; y en segundo término se distinguen torres 
y edificios que representan el casco de una ciudad. Alrededor 
de esta viñeta se lee: Puente de Triana (Sevilla).—Fábrica de 
Facundo V itoria , Alcoy.

La sección inferior á la descrita está destinada á inscrib ir 
los puntos del depósito y venta del papel elaborado; inscrip
ción que naturalm ente ha de variar según las comarcas á que 
el papel se expida.

En la sección superior de la misma cara, se representa un 
pasaje del Quijote. La viñeta deja ver al hidalgo rnanchego

I sentado en un sillón y entregado i  sus lecturas favoritas de 
libros de caballería, teniendo á su izquierda una, mesa con a l
gunos libros y armas, y á su derecha un perro. En un o de los 
lados de la viñeta se lee: Don Quijote de la Mancha, y en el 
opuesto: Ilusiones de Don Quijote.

Por el otro lado de la cubierta, y en cada una de las tres 
secciones en que se halla dividida, hay estampadas otras viñe
tas sobre asuntos del Quijote.

La central m uestra á este de pié junto A-una silla y con 
un libro en la mano derecha, en actitud de disputar con el 
Cura y el barbero del pueblo, que se hallan sentados cerca de 
una mesa próxima; á l a  izquierda se lee: Don Quijote déla  
Mancha, y á la derecha: Disputa sobre su tema.

La superior representa la prim era salida del hidalgo, á 
quien se ve en el campo, armado de- todas arm as y subido so - ' 
ore Rocinante; leyéndose á la izquierda: Don Quijote de la 
Mancha, y á la derecha. En busca de aventuras.

Y la inferior se refiere á ia aventura con los mercaderes en 
el momento de dar en tierra  Rdcinanté con su jinete, quienes 
aparecen en primer término, viéndose en segundó dos de los 
mercaderes y el mozo de muías que se dirige á apalear al ca
ballero. A la izquierda hay una inscripción qiue dice: Don Qui
jote de la Mancha, y á la derecha otra en que só lee: Primera  
aventura.»

«Q. Rafael Abad Montllor, vecino de Alcoy, marcas 
tituladas colección de Soldados españoles, con aplicación á l i 
bretos de papel de fumar:

1.a Compónese esta de tres casillas ó partes: en la prim era 
se representa un alabardero con uniforme de gala, de frente y 
con la cara mirando á su izquierda. Lleva tricornio á la cabeza, 
casaca con pechera adornada de doble hilera de betones, pan
talón ajustado y polainas hasta mas arriba de las rodillas. Le 
cruza el pecho la banda que sostiene el sable, el cual asoma un 

• poco el extremo inferior por.detrás. Con su m?no derecha está 
sosteniendo ia alabarda, que descansa en el suelo. En la parte 
superior tiene un letrero que dice: Soldado español, y en la in 
ferior Alabarderos.

En la segunda se encuentra representado un Capitan^del 
mismo cuerpo y con el mismo traje y colocación, diferencián
dose del p rim ero , además da las insignias de su m ando , en 
que lleva espada, teniendo esta terciada al brazo. Los letreros, 
tanto  de la parte superior cómo el de la  inférior , son iguales 
á los dichos anteriorm ente.

La tercera contiene una orla de capricho, y en el centro un 
letrero que dice: Fábrica y taller de R. Abad Montllor.—Alcoy.

Dicha m arca , que se usará con diferentes tin tas sobre ta 
pas blancas y de colores y en relieve, ha de servir también 
para las cubiertas de las resmas.

Coronónese esta de tres casillas ó partes: en 3a prim era 
se ve un individuo da caballería de la Guardia Real con u n i
forme de gala, desmontado, de frente y con el sable terciado. 
Lleva en la cabeza, que está un poco vuelta á su izquierda, 
essea con penacho y carrillera calda por bajo de la barba; ca
saca eoñ delantero adornada de dos hileras de botones, correa 
de la ‘cartuchera cruzándole el pecho, pantalón ajustado y bo
fas de m ontar, asomando por detrás la parte, inferior de la 
funda del sabio. En la parte superior se encuentra un letrero 
que dice: Soldado español, y en la inferior otro de Guardia 
Real.

En la segunda está representado un Oficial del mismo 
cuerpo, que sólo se distingue del anterior en las insignias de 
su grado y en que tiene el rostro más vuelto á la izquierda, 
encontrándose encima de este el letrero de Soldado español, y 
bajo Guardia Real.

La tercera contiene una orla de capricho, y en el centro un 
letrero que dice: Fábrica y taller de R . Abad Montllor.—Alcoy.

Dicha marca-, que se usará con diferentes tin tas sobre tapas 
blancas y de colores y en relieve, ha de servir tam bién para 
la cubierta de las resmas.

3.a Compónese esta de tres casillas ó partes: en la prim era 
se halla representado un guardia civil de frente y fusil ter~ | 
ciado, con uniforme de g a la , sombrero tricornio á la cabeza, 
frac con delantera, correaje, mochila, calzón corto y polainas; 
en la parte superior tiene un letrero que dice: Soldado español,
y en la inferior, Guardia civil.

En la segunda está representado un Teniente de la misma 
arma, en parecida situación y con traje igual al anterior, pero 
con rtw olver pendiente á Ja cintura y espada desnuda en acti
tud de presentarla; encontrándose á ia parte alta repetido el 
letrero de Soldado español, y en la baja Guardia civil.

La tercera contiene una orla de capricho, y en el centro la 
descripción de Fábrica y taller deR. Abad Montllor.—Alcoy.

Dicha marca, que se usará con diferentes tin tas sobre ta 
pas blancas y de colores y en relieve, ha de servir tam bién 
para las cubiertas de las resmas. v

4.a Compónese esta de tres casillas ó partes: en la prim era 
se halla un soldado de ingenieros, de frente, con bayoneta ca
lada y fusil terciado, la cabeza un poco ladeada á su derecha, 
rós puesto, chaquetilla con dos Mieras de betones y hom bre
ras, pantalón con banda, correaje y llevando pendiente del 
pecho una condecoracion. En la parte superior existe un le
trero que dice: Soldado español, y en la inferior, Ingenieros.

En la segunda se ve un Oficial de la misma arm a y cuerpo, 
diferenciándose del anterior en que está m irando en sentido 
opuesto; lleva levita con una sola hilera de botones, cinturón, 
rewolver á su Jado derecho, y tiene la espada desnuda y te r
ciada al brazo. Lleva también una cruz en el pecho. Encim a 
tiene el letrero que dice: Soldado español, y debajo Ingenieros.

La tercera contiene una orla de capricho, y en el. centro un 
letrero que dice: Fábrica y tañer de R. Abad Montllor.—Alcoy.

Dicha marca, que se usará con diferentes tin tas y colores 
sobra tapas blancas y de colores y en relieve, ha de servir 
también para las cubiertas de las resmas.

5.a Compócese de tres casillas ó partes:, la prim era repre
senta un individuo del cuerpo de A rtillería colocado de frente, 
con rós á la cabeza, le vi tilla abotonada con hom breras, p a n t a -

, Ion con banda, correaje y fusil con bayoneta calada en guar-

■ dia; en la parte superior se lee : Soldado español, y  -en la infe
rior Artillería á p ié.

En la segunda está representado un Oficial de la  misma 
a*rma con el empleo de Teniente, en idéntica posición jv uni
form e que el anterior, y con una cruz en el pecho; en la  parte 
superio r y en i a de abajo se repiten las inscripciones de Sol
dado español y Artillería á pié.

L a tercera contiene una orla de capricho, y en el centro u n  
le tre ro  que dice: Fábrica y taller de R. Abad Montllor.—Alco¡yu

Dic ha marca, que se usará con diferentes tin tas sobre tapas? 
blancas’ y de colores y en relieve, ha á© servir también para 
las cubivartas de las resmas.

6.a Ctunpónese esta de tres casillas ó partes: la prim era 
representa un individuo de la clase de m arineros de la A rm a
da, coIocacJo de frente con 3a cabeza un tanto ladeada á su de
recha, con f a gorrilía puesta y vestido de blusa con grande 
cuelto vuelto que contiene dos anclas en las esquinas ó puntas 
d d  mismo, llevando el correspondiente correaje, machete al 
cinto y con el fusil calado de bayoneta terciado; en la parte 
superior se lee: Soldado español, y en la inferior Marinería.

En la  ̂segunda está representado un Oficial de la.m ism a 
arm a en igual actitud que el anterior, pero mirando á su iz
quierda, vestido de uniforme de gala y cubierta su cabeza con 
un tricornio, teniendo cogida da una de las manos la funda y 
en la otra la espada; en la parte superior é inferior se leen 
los mismos letreros que en el anterior.

La tercera contiene una orla de capricho, y en el centro un 
letrero que dic e: Fábrica y taller deR . Abad Montllor.—Alcoy.

Dicha marca, que se usará con diferentes tin tas sobre tapas 
blancas y de colores y en relieve, ha de servir también para 
las cubiertas de las resmas.

7.a Compónese esta de tres casillas ó partes: en la prim era 
se ve representado un individuo de infantería de Marina, de 
frente y con ia cabeza inclinada un poco á su derecha, vestido 
de gala, cartuchera á un lado y machete al otro, y con el fusil 
al hombró; encima dé éste soleé: Soldado español, y bajo de los 
piés Infantería de Marina.

En la segunda se halla representado un Capitán también 
del arm a de Marina, de frente y con la cabeza torcida á su iz
quierda, vestido de gala como el anterior, rewolver al cinto y 
con la espada desnuda en actitud de m andar; en la parte su
perior hay el letrero indicado más arriba dé Soldado español, y 
en la inferior Infantería de Marina.

La tercera contiene una orla de capricho, y en el centro la 
descripción de Fábrica y taller de R. Abad Montllor.—Alcoy.

Dicha marca, que se usará con diferentes tin tas sobre tapas 
blancas y de colores y en relieve, ha de servir también para 
las cubiertas de las resmas,

8.a Compónese esta de tres casillas ó partes: en la prim era 
está representado un soldado de caballería, colocado de frente 
y con la cabeza un poco torcida hacia su derecha, rós puesto, 
dormán, chaquetilla con cordones á la pechera y adornos en 
las boca-mangas, correa de la cartuchera cruzada, cartera á 
uno de los lades, pantalón con medias botas, sable de reg la
mento y carabina en guardia; < ncima de este hay un letrero que 
dice: Soldado español, y bajo Húsares déla Princesa.

La segunda representa un Capitán tíei mismo cuerpo, ves
tido como el anterior, de frente y mirando á su izquierda, te 
niendo en la mano derecha el sabio que apoya la punta en 
tierra; en la parte superior se lee: Soldado español, y en la in 
ferior Húsares de la Princesa.

La tercera contiene una orla de capricho, y en el centro 
un letrero que dice: Fábrica y taller de R. Abad Montllor.— 
Alcoy.

Dicha mares, que se usará con diferentes tintas sobre tapas 
blancas y de colores y en relieve, ha de servir también para 
las cubiertas de las resmas.

9.a Compónese esta de tres casillas ó partes: en la prim era 
se halla representado un soldado del arm a de caballería con 
rós á la cabeza, chaquetilla con alamares á la pechera y ador
nos á las boca-mangas, correa de la cartuchera cruzada, por 
el pecho, sable de reglamento, cartera á uno de los lados y 
pantalón con medias botas. Está colocado do frente con la vis
ta á su derecha y la carabina terciada' al brazo; en la parte 
superior se lee: Soldado español, y en Ja inferior Húsares de 
Pavía.

En la segunda se ve representado un Oficial de la misma 
arm a y cuerpo, en igual traje y actitud que el anterior, au n 
que mirando á su izquierda y con el sable desnudo; las in s
cripciones superior é inferior son las mismas que las anterior
mente indicadas.

La tercera contiene una orla de caoricho, y en el centro un 
letrero que dice: Fábrica y taller de R . Abad Montllor .—Alcoy.

Dicha marca, que se usará con diferentes tin tas sobre tapas 
blancas y de colores y en relieve, ha de servir también para la» 
cubiertas de las resmas.

10. Compónese esta de tres casillas ó partes: en la primera 
se encuentra representado un soldado dei cuerpo de caballería 
colocado de frente y mirando á su derecha, vestido de levita 
con hombreras y cinturón con pleca, pantalón con banda y 
medias botas de montar, casco con penacho caído en la cabeza 
y lanza con banderola m. su mano derecha y descansando ©n 
el suelo; en su mano izquierda lleva; cogido el sable, del que 
sólo se ve la parte Inferior. Por el pecho le cruza la correa de 
la cartuchera, y por las mejillas las carrilleras dei ce seo; en 
la parte superior hay un letrero que dice: Soldado español, y 
en la inferior otro de Lancemos.

En la segunda se ve representado un Capitán de la propia 
arm a y traje, diferenciándose del anterior en el distintivo de 
su graduación, en que no lleva lanza y en que tiene la cabeza 
vuelta y de perfil mirando á su izquierda; en la parte superior 
é inferior hay la inscripción de Soldado español y Lanceros.

La tercera contiene una orla de capricho, y el centro un 
letrero que dice: Fábrica y taller de R. Abad Montllor.—Alcoy.

Dicha marca, que se usará con distintas tin tas sobre tapas 
blancas y en colores y en relieve, ha de servir también para 
las cubiertas de las resmas.

41. Compónese esta de tres casillas ó partes: representa la 
prim era un individuo del arm a de caballería,, colocado de fren
te con pequeña inclinación de cabeza á su derecha, rós puesto,, 
chaquetilla con cordones á la pechera, sostenidos por tres hi
leras de botones, correa de la  cartuchera cruzada por el pe
cho, pantalones con medies botas, carabina terciada, y soste
niendo el sable con la mano izquierda;, en la parte superior 
hay un letrero que dice: Soldado español> y en la inferior Ca
zadores de caballería.

En la segunda se halla representado un Oficial del mismo 
cuerpo, con idéntico uniforme al anterior, puesto de frente y 
con la cabeza bastante ladeada á su Izquierda, teniendo corno 
el otro ®n igual actitud el sable; en la parte, de arriba se repi
te la inscripción de Soldado español, y en la inferior Cazado
res de caballería.

■ La tercera contiene una orla de capricho, y e n  el c e n t r o  u n  
letrero que diec: Fábrica y taller de R. Abad Montllor.— Alcoy.

Dicha marca, que se usará con diferentes tin tes s o b r e  tapas 
blancas y de colores y en rel-Uve, h a  de servir también para 
las cubiertas de las resmas.

i%. Compónese esta de tres casillas ó partes: la prim era
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representa un soldado de infantería de línea, de frente y con 
la cabeza un poco ladeada hácia su derecha, fu sil con bayoneta 
calada, en actitud de descanso y vestido de ga. la; encima tiene 
un letrero que dice: Soldado español, y en la pa rteba ja  In fan
tería de línea.

En la segunda hay representado un Oficial c>on empleo de 
Teniente, del mismo cuerpo, de frente y con la * cabeza incli
nada en sentido opuesto al. anterior, vestido tam l 'hen de gala, 
con la espada desenvainada y apoyada la punta de esta en 
tierra; en la parte superior como en la inferior se encuentran 
repetidos los letreros de Soldado español é In fa n te ría  de línea.

La tercera contiene una orla de capricho, y en ei' centro la 
inscripción de Fábrica y taller de R . Abad Montllor.— -Alcoy.

. Dicha marca, que se usará con diferentes tin tas s obre ta 
pas blancas y de colores y en relieve, ha de servir también 
para las cubiertas de las resmas.»

«D. Eugenio Moltó, vecino de Alcoy, una marca titu la d a  
La Botella, con la misma aplicación que las anteriores.

La cubierta superior representa una botella sobre  una 
consola: en la botella un letrero que dice: Fuerte.E n d u ra  una 
cinta ondulada que dice: La Botella, y debajo de la co.usóla 
otro con la palabra Propiedad.

La segunda hoja de la cubierta, objeto d© la modificac ión, 
está formada por un cuadrilongo, en cuyo centro se dib uja 
un óvalo que contiene esta inseripeion: Papel de hilo de E uge
nio Moltó.—Alcoy. Encima del óvalo campea una cinta ondu
lada que ostenta esta otra: Premiado en la Exposición de Pa
rís. Y en cada uno de los dos ángulos inferiores del cuadri
longo se destaca un círculo que representa: el de la derecha 
el anverso y el de la izquierda el reverso de una medalla, 
apareciendo en último término en la base del óvalo, y dentro 
de una pequeña figura de capricho, 1867.

La tercera cubierta se destina, ó bien para anunciar la 
plaza donde m  constituya el depósito en que se expenden los 
libritos, ó bien para estampar algún# contraseña del fabri
cante, con el anuncio que estime oportuno.

E l distintivo de las cubiertas de las resmas será el mismo 
que ei de la prim era hoja de los libritos, aunque de mayor 
tamaño.

Y finalmente, la estampación podrá hacerse á una ó más 
tintas, en cromos y en papel blanco ó de colores, según al fa
bricante convenga.»

«D. Ramón Price, vecino de Barcelona, una marca con apli
cación á distinguir los artículos de m anguitería que fabrica.

Blasón estampado al cromo en cuyo centro está grabada la si
guiente inscripción: Proveedor de la Real Casa.—Escudo Real.— 
Al Tigre Real.—Figura del Tigre.—Modas de París.—R. P. (enla
zadas).—Barcelona, Llauder, 7.»

«D. Miguel Botella Francés, vecino de Bañeras, una m arca 
titulada Máquina neumática, con aplicación á libritos de pa
pel de fumar.

En la primera cara y dentro de un cuadrilongo de las d i
mensiones del librito de papel de fumar, cartera ó resma, ha 
de im prim irse sobre papel blanco ó de colores, y á una ó más 
tintas* la máquina neumática tal y como se dibuja este aparato 
de Física en los libros de esta ciencia: irá  colocado dentro de 
un óvalo, cuyas extremidades menores van cortadas por un 
arabesco, y encima mismo del dibujo del aparato se lee la si
guiente inscripción: Máquina neumática.

En la segunda cara, y sobre un adorno de capricho de gus
to arabesco, se lee lo siguiente: Partido de A lcoy— Miguel Bo
tella (menor) Bañeras,»

«La razón social Salvador Pagés y compañía, fabricante de 
te jid o s  de algodón, en Barcelona, una marca para distinguir 
los productos de su industria.

Co.ostituye la marca un sol radiante, y entre sus rayos lu 
m i n o s o s  unq série de estrellas formando circulo; en medio de 
este sol hay un águila remontándose, llevando en sus garras 
una cinta ó lazo en el que se lee: La Cooperativa Mataronense; 
debajo cíe lo descrito dice: Fábrica de Salvador Pagés y com
pañía, calle Condal, núm. 37, Barcelona: term inando con un 
bigote. En. la parte superior y dentro del sol descrito se e s 
tampa con tin ta  de diferente color la palabra Mecánico.

Se tira ó imprime con tin ta  de color encarnado, y la, pala
bra Mecánico con tin ta de color azul.»

«D. Salvador Font y Feliú, sucesor de A. Bouquié, fabri
cante de licores en M taró (Barcelona), dos marcas para dis
tinguir Jes productos de su industria;

1.a Pegado á la botella ó frasco la m arca ó etiqueta cua
drilonga con puntas romas, de 86 milímetros de altura con 
428 milímetros de anchura, en papel charolado de fondo 
verde, con el borde dorado, con raya negra en su parte in te
rior y otra dorada paralela.-En su parte superior el título for
mando curva Anís del Gorrión, de color negro , excepto las le
tras A. G-., que son doradas; debajo de este título y en el centro 
un gorrión con las olas pegadas descansando sobre una ram a 
de aifcfe puesta encima del diploma de la Exposición de Ma
drid da 4874; á derecha é izquierda de este diploma respecti
vamente las medallas de la Exposición de París 1878, F ila- 
delfia 4876, cara y reverso, el todo dorado; y debajo.de las 
medallas v del diploma las palabras en tin ta negra Filadelfia, 
1 8 7 Q—Madrid, 1874.-—París, 4878: las palabras Marca deposi
tada, una a cada lado del gorrión, y asimismo en t.n ta  negra. 
En su parte inferior formando curva las palabras de color 
negro Fábrica de licores de, y en letras doradas Salvador Font; 
y por último, en los dos respectivos ángulos inferiores y en 
tin ta  negra Barcelona.—Matará, además de varios adornos 
negros v dorados, igual á la etiqueta de letra E.

2.a Fraseo o botella de vidrio superior blanco, cuyo dibujo 
exacto va adjunto con la letra D, de altura 295 milímetros con 
77 milímetros de diámetro, con la marca en relieve en la parte 
superior, y al frente en el mismo vidrio: S. Font, Barcelona; 
acañorjfída verticalmente, y en el reverso señaladas en núm e
ro de 20 las copas que caben, cerrado con corcho unido al 
cuello de .la botella, y dentro de él un tapón de vidrio; su ca
bida 96 centilitros por la botella de tamaño mayor y de 73 
centilitros por la de tamaño menor.»

«D. Enrique Botella y Perez, vecino de Albaida, Valencia, 
una marca titu lada El Canario, para libritos de papel de fumar.

En el primer término de la marca se ve sobre una ram a de 
vid con dos pequeños racimos al principio un canario en acti
tud expectante; si pié se lee: El Canario.

En el segundo término, ó sea en la cubierta del nombre de 
fábrica, hay dos dibujos sencillos en los dos ángulos superio
res; debajo, formando medio óvalo, dice: E. Botella, y bajo de 
dicho nombre: AIbaida.

En el tercer término, ó sea en la cubierta de carteras, se 
distingue, entre diferentes hojas de vid y otras con un racimo 
colgando, un nido y dentro tres pequeños canarios, sobre los 
cuales revolotean otros dos: todo lo cual debe tenerse como 
una alegoría de la marca y como parte íntegra de la misma.»

Con*arreglo al-citado Real decreto, los que tengan que 
hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas debe
rán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados desde 
el en que se nubliquc en la G a c e t a  esta relación.

Madrid 6 ‘de Setiembre de 4879,=El Director general, J, 
de Cárdenas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M ad rid .

La Jun ta  municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 23 del corriente, á 
las tres de su tarde, á  fin de ocuparse de una trasferencia de 
crédito dentro de un mismo capítulo del presupuesto.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido por la ley se 
anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 21 de Setiembre de 4879.=P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz y Melendez.

M onte d e  P ied a d  y  Caja d e  A h o rro s d e  M adrid.

Estado de las operaciones verificadas m  la Caja de Ahorros el 
domingo 21 de Setiembre de 1879.

INGRESOS.
HUMERO 1  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

“    ---
Imponentes Nuevos Tóí&l Importe

por imponen- á® impo- en 
continuación. tes. nenies. rs. t e .

Central. — P laza de B m
M a rtin .     4.474 222 4.396 798.416

Sucursal 4.a — Plaza de 
San M illa», núm. 4 4 . .. .  142 45 427 66.064

Idem 2.a— Calle de V aH  , 1
verde, núm. 87   403 j 3 406 43.378

’dem 3.a—Calle de la L i-  f
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  49 j 3 i 52 22.460

rdem 4.a—Calle del León, i I
número 4 7     59 2 64 27.720

Totales.. . . . . . .  4.497 245 | 4.742 957.738

PAGOS EN LOS DIAS 49, 20 Y 24.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

sa ld o , cuenta, reintegros, reales vello».

Central. — Plaza, de San 
M artin .. . . . . . . . . . . . . . .  453 498 354 609.209

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D, F e r
nando Calderón Collantes.=D. Pedro Luis Ramos P rie to .=  
D. Franoisco Rodríguez Hermúa.==D.. Miguel Mathet y Gon- 
zalez.=D. Manuel Cáviggioli.=D. Pablo Abejon.=D. Alejan
dro L lórente.=D . Antonio Cantero y Seirullo,=D. Felipe 
González Vallarino.=--D, Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez 
M ariño.=D. Miguel Cabezas.=D. Manuel María José de Galáo. 

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMI NI S T R AC I ON P R OVI NC I AL

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tral.

SECCION DE LISTA.

Cartas faltas .* de franqueo el dia 20 de Setiembre.
Núm. 280 Agustín García.—Granada.

281 Cármen Carratalá.—Valencia.
282 "Gil Perez.—Toledo.
283 Josefa Obaldia.—Alcalá de Henares.
284 Juan Bertocini.—Alocen.
285 José Millan — Campo de Criptana.
286 Jacobo Llórente.—Lugo.
287 Jacoba Diaz.—Navalcarnero.
288 Mateo Zarzuelo.—Sevilla.
289 Pascual L ozano-C iudad-R eal.
290 Marcelino Jiménez. —Fontiveros.
294 Vicente M oreno—Elches.
292 Conde de V alm aseda—Barcelona.

Madrid 24 de Setiembre áe 4879.«*E1 A dm inistrador, Martin
Botella»

G abinete C entral d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados a io$ destinatarios.
D ía  21.

, . HOMBRB _
fttaaion de on*e* ^

A vila..................... Ezequiel Perez y
S e r la ..................... Pacífico.

B arcelona... . . . .  Emilio Esay  Paz, 7, entresuelo.
Ciudad-Real  José María Martínez P la z a  S a n t a  A n a ,

4, principal.
G erona . . . . .  M adrid.. . . . . . . . . . .  Torrecilla Leal, 22.
G uadalajara  Eustaquio Barbero. Hertaleza, 42.
Murcia.............. ... Rafal Falcon. . . . .  Leganitos, 48, p r in 

cipal.
I rú n ....................... Juana M achuca.. . .  Cervantes, 43.

| Madrid 21 de Setiembre de 1,879.— El Jefe del Gabinete
| tr&l, Julián Alonso Prados.

¡ S u p er in ten d e n c ia  d e la s  m in a s  d e a z o g u e
i d e  A lm adén . A

A las doce de la m añana del dia 43 del próximo mes de Qe-
¡ tubre tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas y ©n el despa

cho de esta Superintendencia, y sim ultáneam ente en la Admi
nistración económica de Ciudad*Real, la prim era licitación 
pública para contratar el sum inistro de dos cables de áloe 
para el servicio de les m inas de Almadén, correspondiente ai 
año económico de 4879 & 4880, bajo el tipo máximo de u m

peseta y  96 cén tim a ^uor cada kilogramo de cable, y demás 
condiciones del pliego fiue se bailará de manifiesto en
la Sección adm in istra tiva esta dependencia, y su copia en 
la citada Administración1 ^conómica^

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos áe p eseta.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, con
formes an un todo al modelo que &1 final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acom pañará á cada una la cédula 
personal del postor, y la carta de p^go que acredite haberse 
depositado en las Cajas d e s ig n a ’- da C &! efecto h  con ti dad de 
440 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible dei 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones' iguales de l a s  q u e  se 
presenten eu un solo punto, se ab rirá  aovo c o n t i n u o  licitación 
á  viva voz por espacio de un cuarto .de hora e n t r e  ios  f i r m a n t e s  
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciere mejora, se decla
rará  el rem ate á favor del que hubiero entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consistirá en 820 peseras en metálico, ó su 
•equivalente en papel dei Estado adm isible según las disposi
ciones legajes.

Lo q u e  se anuncia al público pm a gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 48 de Setie mbre de 4873.—P. I.y Eusebio Oyar- 
zábal.

Modelo de proposicion
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de dos cables de &Uoe para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiendo al año económico 
de 4879 á 4880, se compromete á cumplí rías y á realizar el
mismo al precio de pesetas y . . . . .  cebitimos (expresado
por letra) por cada kilógramo de cable.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REIN O .
Secretaría general.—Negociado /B.*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, s\ ** cita, llama 
y emplaza por prim era vez á D, Bhlbino Garay, ó herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término- de 30 dias,5 
que empezarán á contarse 4 los 40 de publicado esk - anuncio 
en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se present® u en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á . recoger y 
contestar al pliego da reparos ocurrido en el exá-ca en de la 
cuenta de Rentas públicas de Correos de la isla de l duba del 
mes de Mayo de 4869, presupuesto de 4868-09; en li i in te li
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio ue haya 
lugar.

Madrid 4$ de Setiembre de 4879-.=MaiiueI Tomé. —8

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lcalá  de H en ares.

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era insta meia 
de esta ciudad.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales, Al
caldes, Guardia civil y demás agentes auxiliares de la poi lícía 
judicial de la Nación, por la presente requisitoria hago s* :ber 
que luego la vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoU d in  
oficial de su provincia se sirvan proceder con todo eslo y a e - ' 
tividad dentro de sus respectivas jurisdicciones á la  bastía, 
captura y remisión á este Juzgado, caso de ssr habido, de A n
tonio Lorenzo Gil, natu ra l de Cepeda, avecindado en Madrid, 
hijo de Antonio y de Isidora, de 37 años, casado, comerciante» 
confinado que era en el presidio de esta ciudad, del que se ha 
fugado en el dia de ayer, cuyas señas personales son las que 
se expresan á continuación, ignorándose su actual paradero; 
pues así lo he acordado e.a causa que me hallo instruyendo 
con motivo de dicha f uga.

Dado en Alcalá de Henares á 45 de Setiembre de 1879.=  
Miguel T ieso.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas personales.
Pelo negro, cejas pardas, ojos garzos, nariz, cara y boca re 

gulares, barba cerrada, color sano,, estatura cinco pies y tres 
pulgadas.

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era instancia 
de Alcalá de Henares y su partide.

Se cita y llama al pariente más cercano de Dolores García 
Losada, hija de Andrés y de María-, natu ra l de Betanzos, sol
tera, de 70 años de edad, que habitaba en Madrid, carretera 
de Aragón, núm. 20, piso bajo, que falleció en el hospital pro
vincial de Madrid en 20 de Julio último á consecuencia al 
parecer de una eaida que sufrió en el mes de Febrero también 
último, para que dicho pariente en el térm ino do 40 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G ace ta  db M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de que le sea ofrecida la causa que en el m is
mo se instruye con motivo de la defunción de la Dolores; aper
cibido que de no verificarlo ).e parará  el perjuisio á que hu
biere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 46 de Setiembre de 4879.= 
Miguel T ieso .=  Por su mandado, Juan Fernandez Ballesteros.

Barcelona.— San Beltran.
D„ Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Beltran.
Por el presenta se cita y llama ¿ D. Prudencio Centenera 

y López, natu ra l de Guadalajara, de 30 años; D. Norb^rtc» 
García y Campos, natu ra l de Sevilla, de 36 años, y á Juan Vi - 
lallonga, álias P e l a d e t ,  de unos 30 años, para que dentro de: 
término de 45 dias, á contar desde la inserción del presente
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en la G a c e ta  de  M adrid , comparezcan. en este Juzgado á fia
de a m p l i a r l e s  la indagatoria en ca r,3a crim inal que instruyo 
por cob ech o ;  apercibidos que de v 0 verificarlo sarán declara
dos rebeldes, parándoles el perju icio  que en derecho haya 
lugar.

Dado en B colon a á 16 Setiembre de 1879.=Jcaquin 
de E rrazquirí.=Por m andado de S. S., per el actuario Sr. Es- 
teve, Lorenzo Bosch, ELerib'dno.

B rih u e g a .
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de primera instancia 

de l partido de Br ib mega.
Por el presenta cito, llamo y emplazo á Miaría Cruz, vecina 

que fue del pu tb io  de Yélamos de Abajo, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde el siguiente al en que se in 
serte e s te  edicto en la  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este  
Juzgado con el fin ele practicar una diligencia en la causa for
mada en el año de 1871 contra su marido Serafín Fernandez 
Cañada por haberla causado lesiones graves, cuyo proceso h a  
catado suspenso por ausencia y rebeldía clel Serafín ; bajo 
apercibimiento que d e  no presentarse le parará el perjuicio
que baya lugar.

Dado en Brihuega á 16 de Setiembre de 4879.=Salvador 
Sánchez.—Por mandado de S. S., Bernardo de Diego y Corro.

C h i n c h o n
D. Tomás Albuladejo y López, Juez de prim era instancia 

da Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llama y en plaza a un 

hombre desconocido, cuyas señas se insertan á continuación, 
para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la publica
ción de la  presente en la G a c e ta  y  Boletín oficial de esta., pro
vincia, comparezca en este Juzgado p a ra  recibirle declaración 
en la causa crim inal de oficio que se sigue en este Juzgado por 
hu rte  de un saco de cominos y un chaquetón de paño negro.

Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial la busca, cspiura y remisión á esta cabeza de 
partido del referido sujeto.

.Dada en Chinchón á 15 de Setiembre de !879.=Tom ás Al
ba 1 adejo.—Por disposición de S. S., Bonifacio Moreno.

Señas del hombre desconocido.
E statura regular, color moreno, grueso, de 20 á 25 años de 

edad; viste pantalón y blusa de verano, es hijo de viuda, tiene 
•una hermana, ha venido de la Habana y se cree es de Guada- 
la ja ra .

Esfella.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de 

■Estelia y su partido.
Por el presente edicto se c i ta , llam a y emplaza por una 

sola vez y término de 15 dias á Juan Ferrer y Ferré, de nación 
francés y vecino que fus de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca, en este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración con carácter de inquirir en causa,, cri
minal que me hallo instruyendo contra el mismo por falsifica
ción de dccuBientes.

A s i m i s m o  encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan a l a  busca, 
•cancura y remisión á este Juzgado del mencionado Juan Fer- 
.rer, cuyas señas se insertarán á continuación.

Dado en Estella á 15 de Setiembre de 1879.=Eugenío 3&n- 
juan b en h o .= P o r su mandado, Valentín Conde.

Señas de Juan Ferrer.
Edad de 29 años, estatura regular, pelo rubio, cejas al pelo, 

.ojos garzos y bizcos, barba clara, bigote rubio y claro; y viste 

.-pantalón, chaqueta y chaleco de paño oscuro, con boina azul y 
botinas de becerro.

G u e r n i c a
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 

de Guernica y su yartido.
Per el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce

sado en el cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido D. Mariano Gaite y Heredia con fecha 9 de Abril 

.del corriente año, para que pueda dicho señor cesante rein te
grarse de la fianza que tiene prestada se cita á las personas 

‘que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro 
del término da seis meses del primer anuncio en el Bohtin  
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  la presenten 
ante este Juzgado con arreglo á lo dispuesto en el párrafo k r -  

t wro del art. .267 del reglamento hipotecario.
Dado eri Guernica á 15 de Setiembre de 1879.—Tomás 

th  Tttóaga.*=--Por su mandado, Vicente de GaJarza.
Hijar.

Lb Andrés Perez y Val, Juez de prim era instancia d é la  
villa de Híj&r y  su partido.

Poi* la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Joaquín. Bernard y Marín, natural y vecino de Lécera, de es 
tado cacado, de oficio arriero, de 29 años de edad, de estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos garzos, cara redonda, color 
bueno, y viste de calzón corto, para que dentro del término de 
J5 dias, á contar desde que la presente sea Inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y Ja de 
Zaragoza, comparezca en este Juzg ado al objeto de notificarle 
la sentencia pronunciada en la cGosa crim inal seguida al 
mismo sobre hurto de dinero; apercibido que de no compare
cer fe parará el perjuicio que haya lugkir, siendo además de
clarado rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las A utoridades y policía 
judicial que conozcan el paradero de! expred%do Joaquín Ber- 
nard procedan á su captura y detención, y lo conveniente para 
su traslación á este Juzgado.

Dada en ilí jn c á 16 be Setiembre de 1879.==Andrés P erez .=  
Por mandafio de S. Jerónimo YHUcomps.

L a  Roda.
D. Pascual ILañez y Palao, Juez de prim era instancia de 

esta villa de La, Roda y su partido.
Por el presante se cita y llama al testigo Antón, conocido 

por el Gorda, cuyo apellido y paradero se ignora, vecino que 
fué de Vilkjirrobledo, para que en término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal 
que en el mismo se instruye contra Eugenio Fernandez La- 
llave.

D&cbo en La Roda á 11 de Setiembre de 1879.=Paseual 
Ibsñez; y P alao .= P or su mandado, Leandro Escribano Molina.

L a  U n io n .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

la villa de La Union y su partido.
Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza á 

José Gutiérrez Martínez, de unos 30 años de edad, hijo ue An
tonio y de Gregoria, natu ra l y vecino de esta villa, casado, 
cuyas señas se ignoran, á fin de que en el térm ino de 15 dias, 
contados desde la Inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se Is sigue sobre estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci 
viles como militares y dependientes de la policía judicial, .pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del re
ferido Gutiérrez con las seguridades debidas.

Dado en La Union á 16 de Setiembre de 1879.=Rafael 
Blasco.=Benito Polo.

L i n a r e s
D. Antonio Rafael Avellan, Juez municipal, interino de pri

mera instancia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en esta de mi 

cargo se sigue causa contra José González Carretero sobre 
hurto, en la cual tengo acordada su prisión; y no siendo h a 
bido en el pueblo de su vecindad, he acordado expedir la pre
sente, por la que ruego á las Autoridades y agentes de policía 
judicial acuerden y practiquen las diligencias convenientes á 
conseguirlo.

Dada en Linares á 12 de Setiembre de 1879.=Lieenciado 
Antonio R. A vellan.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Amonio Rafael Avellan y Acosta, Juez de prim era ins
tancia interino de esta ciudad y su partido.

Por el presente único edicto se cita y llam a al autor ó 
autores del hurto da una chaqueta y unos pantalones de paño 
y 42 rs, en metálico do la propiedad de Juan B autista Sanabre, 
perpetrado en la casa núm. 13 de la calle de la Virgen de esta 
ciudad en la m adrugada del 30 de Agosto último, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de 20 dias, á 
contar'desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c s t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso íes parará el perjuicio que haya lugar.

A l  mismo tiempo encargo y suplico á los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Tribunales de la Nación se sirvan 
dar las conducentes órdenes á les dependientes de su A utori
dad para que procedan á la busca de referidas prendas y me
tálico, así como á la detención ele la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, y remitiéndolas á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Linares á 14 de Setiembre de 1879.=Licenciado 
Antonio R. A vellan.=Por mandado de S. S., Antonio Moreu.

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad.

Por la presente requisitoria cita, llamo y emplazo á Carolina 
y Vicenta Soler Cabezudo, natural de esta capital, h ijas de 
D. Francisco y Doña Manuela, la prim era viuda, de 19 años 
de edad, peinadora, y la segunda soltera, modista, de 23 años, 
que han vivido en la calle de Toledo, núm. 103, cuarto tercero, 
y Jerónimo Perez Camacho, natural de Areos de la F rontera , 
soltero, de 19 años, de oficio grabador, que fia vivido en la 
calle de Toledo, núm. 2, cuarto tercero, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que contra los mismos instruyo por estafa; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugsr.

Al propio tiempo ruego y encargo á to la s  las Autoridades 
civiles, m ilitares y poLcía judicial prcosdan á la detención 
de Carolina y Vicenta Soler Cabezudo y Jerónimo Feroz C a
mocho, conduciéndolos á mi disposición.

Dada en Madrid 4 13 de Setiembre de 4879.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado do S. S., Ferm ín Suarez y Jiménez.

M álaga.— Alameda.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Garlos I I I , Caballero de la 
am ericana de Laxel la Católica, y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital.

Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térm i
no de 10 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, al reo Juan R e  te 
rnero Gómez, natural de Velez-Málaga, vecino de esta ciudad, 
casado, jornalero, de 29años de edad, para que dentro de dicho 
término se presente en esta cár cel pública á extinguir la con
dena, que 1 o ha sido impuesta por el Tribunal superior en 
causa seguida s’obre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
,será declarado re'beíde y le parará al perjuicio que haya, lugar, j

Al mismo tiempo encargo á todas Jas Autoridades, tanto i

civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, 
procedan con la m ayor eficacia á la captura del Juan R e ta -  
mero Gómez, consignándolo, caso de ser habido, en la cárcel 
pública de esta pobl&cion, y dándome el oportuno aviso.

Dada en la  ciudad de Málaga á 29 de Agosto de 1879.=  
Eduardo B azaga.= ?or mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Aroca.

Málaga.—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo por tér

mino de 20 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, á Diego Vega 
Ramos, natural del valle de Abdalagis, soltero, de 32 años; 
Francisco Castillo Garrido, de esta naturaleza y vecindad, sol
tero, alpargatero, de 25 años, y Antonio Morales Nieto, solte
ro, tejero, de 22 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que se 
presenten en esta cárcel pública á extinguir la condena que 
les ha sido impuesta en causa en su contra sobre estafa; aper
cibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, pa 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel de los indicados sujetos.

Dada en Málaga á do de Setiembre de 1879.=José L. de 
A zcutia.=Por mandado de S. S., Manuel Mira Gómez.

Medina-Sidonia
D. Joaquín Cebeiro y Sánchez, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en este Juzgado y por mi presencia se sigue 

causa crim inal de oficio contra Pedro Perez Dueña por hurto, 
en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Rafael Perez de Torres, Abogado del 
ilustre Colegio de la ciudad de Málaga, condecorado con la 
cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia, y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Antonio Gallardo, vecino de Málaga, que en la m adrugada 
del 4 al 5 del actual se encontraba en el sitio denominado del 
Valle, término de Alcalá de los Gazules, para que en el té r
mino de 15 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel de esta cabeza 
de partido á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otro se sigue en este Juzgado por hurto 
de un jum ento de la propiedad de José Delgado Corbacho; 
apercibido que de no verificarlo las providencias que en su 
rebeldía se dicten le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades y funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del mencionado Antonio 
Gallardo, remitiéndolo, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes y per tránsitos de justicia á disposición de este 
dicho Juzgado á la cárcel de esta ciudad.

Medina-SidoniaA 13 de Agosto de 1879.=R afael Perez de 
Torres.=Joaquín  Cebeiro.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
la causa citada, á que me remito.

Y  para dirigir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
su nueva inserción en la misma, toda vez que la que aparece 
publicada en la del sábado 6 de i. actual se encuentra equivo
cada en el apellido del individuo cuya busca se interesa, pues 
dice Guerrero en vez de Gallardo, pongo el presente en Medina- 
Sidonia á 12 de Setiembre de 1879*=V.° B.ff= P erez .= Joaqu in  
Cebeiro.

H o n f o r t e
D. Joaquín José de la Ballina Pelaez, Juez de prim era ins

tancia del partido de Monfcrte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio López, vecino de la casa de Ourilie, de la parroquia de Re
mesar, término de Bóveda, de eú e  partido, que se supone vaga 
por el distrito de Paradela, del de Sarria, aprendiendo el oficio 
do carpintero, de 25 años de edad, estatura regular, pelo ne
gro, ojos ídem, nariz regular, barba poca, cara redonda, color 
trigueño, un poco hoyoso de viruelas; viste chaqueta de paño 
rejo, chaleco de idem rayado, pantalón de corte remontado de 
negro, y Óalza botas- a su hermano Pedro, de la m ism a vecin
dad, que vaga por el propio sitio aprendiendo el oficio de sas
tre, estatura corta, pelo y ojos negros, nariz regular, barba 
lampiña, cara redonda, color bueno; viste pantalón de tela, 
chaqueta y chaleco de paño negro y calza botas, paco más ó 
ménos de la misma edad; y á Jo*é Perez del Mazo, de Castro 
de Rey, en dicho Paradele, de 26 años de edad, estatura regu
lar, pelo castaño, cejas hiera, ojos idem, nariz regular, boca 
idem, barba poca, color moreno.; vista pan ta lón , chaque
ta y chaleco de paño negro, sombrero blanco, calza zapa
tos; para que dentro del térm ino de 15 di as comparezcan en 
este Juzgado ó se presenten en la cárcel pública del mismo á 
responder á los cargas que les resultan en causa que les ins
truyo por lesiones á Angel López, allanam iento dem orada de 
Francisco González, de Remesar, y disparos de arm as de fuego, 
con los que hubieron de producir homicidios en la noche del 
10 de Agosto último en el repetido Remesar; apercibidos de 
que en otro caso se les declarará rebeldes y les pararán los 
perjuicios á que hubiere luger en derecho con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento crim inal, en la que y art. 429 se hallan 
comprendidos para requisitoriarles.

Al propio tiempo exhorto á todas las A utoridades se sirvan 
procurar la captura de los tres referidos malhechores, y rem i
tirlos á mi disposición con seguridades.

Monfcrte y Setiembre 45 de 4879.=J. J. de la B alIm a.=Por 
orden de S. S., Francisco Areehaga.
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D. José Ciudad y  Aurioles, Juez de primera instancia de 
este partido.

Po; la presente requisitoria ruego y encargo á los Sres. Jue
ces de primera instancia, á los m unicipales, á los Alcaldes 
constitucionales, á los individuos de la Guardia civ il y demás 
agen tes  de la policía judicial del Reino procedan a la  busca y  
ocupación de la caballería, así como á la detención de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no 
justifican su legítim a adquisición, remitiéndola á este Juzgado 
con lah seguridades oportunas, pues así lo tengo acordado en 
causa que instruyo por hurto de dicho animal á Roque Valiente.

Dada en'Morón á 9 de Setiembre de 1879.*=® José Ciudad y  
A urío’e¿.===De orden de S. S., Alejandro Cótta.

Mula.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Mala y, su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado P e

dro B chí Riquclme, el cual es de estátüra' álta, color moreno, 
ojos pardos, pelo castaño oscuro, barba poca; viste zaragüelles, 
chaleco de tela, calcetas de lana, faja morada, esparteñas y 
sombrero caláñés, y  como de unos&4 años de edad, Vecino de 
Barqueros, para que en el término de 15 diás, á contar desde 
la inserción de la presente en l a  G a c e t a  d & M a d r i d , compa
rezca á este Juzgado á la práctica de cierta diligencia en causa  
que centra el m ism o se sigue; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica 3e parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y  encargo á todas las Autoridades, así civiles  
como m ilitares y demás funcionarios que constituyen la poli
cía judicial de la Nación, procedan á la busca, detención y  re
misión á este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Muía á 16 de Setiembre de 1879.=«Eduárdó dé 
Urrech.8.=Por su mandado, Antonio Duarte.

Murcia.—Catedral.
D. M?guel López Molina, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  término de ocho dias, que 

empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y  em 
plaza ai apodado Ranis, vecino de Cotillas, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que se s i
gue sobre robo de gallinas; pues si 3ó hiciese se le oirá y  ad
m inistrará justicia, y si no se le declarará rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Á la vez se requiere á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho 
proces Jo, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 11 de Setiembre de 1879.==Miguel López 
Mólinar=s=Por su mándado, Manuel Conejero.

Murias de Paredes.
D. Francisco Alonso Suarez, Juez accidental de primera 

instancia de la villa de Murías de Paredes y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso, voluntario de •; 

acreed-r es á los bienes de Francisco Barreiro Rodríguez, ve
cino dé O valió, distrito m unicipal de Villablino, seguidos en 
este do mi cargo por la Escribanía del que autoriza, resultaron  
electos como síndicos, conforme a la s  prescripciones deFar- 
tícuío 511 de la ley de Enjuiciam iento civil, en junta genéral 
de acreedores que tuvo lugar el dia £5 del actual, los Sres. Don 
Felipe Rubio García, vecino de V illager, y  D. Juan Piñero 
Otero, que lo es del mentado O vallo; cuyo nombramiento he 
acordado en providencia de esta fecha publicarlo á medio de 
edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial do la provincia, previniendo eu ellos que se haga entrega  
á dichos síndicos de cuanto corresponda al concursado á los  
efectos que expresa el 547 de dicha ley.

Dado m  Murías de Paredes á £8 de Agosto de 1879.=Fran- 
cisco Aíonso Suarez.==Por mandado de S. S., E lias García Lo- 
renzana. —P

N u l e s .
D. Santiago Todo y  Soler, Caballero de la Real y  d istin 

guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia  
de esta villa y su partido.

Per el presente se ofrece á Rosario Pullés y  Llorens, como 
viuda de Vicente Mateu y  Antonino, vecino que fué de S a -  
gunto, la causa que pende en este Juzgado y Escribanía del 
refren datario contra Pascual Guaala sobre fusilam iento de 
dicho Mateu y 15 personas más, llevado á cabo en las afueras 
de Bedi i por los individuos de la partida carlista al mando 
del citado Cucala el dia &4 de Diciembre del pasado año 1873; 
y  se concede el término de nueve dias, á eontar desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que comparezca en este Juzgado 
para ma nifestar si quiere ser parte en ella y  hacer uso del de
recho que la ley le concede, parándole en caso contrario el 
perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en 
providencia del dia de hoy.

Dado en Nuies á 6 de Setiembre de 1879.=Santiago Todo 
y  Soler.=Por- su mandado, Ramón Martin.

D. Santiago Todo y  Soler, Caballero de la Real y  d istin 
guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la  causa  
crim inal que pende en este Juzgado contra Pascual Cucala y  
Mir sobre robo de un caballo, propiedad de Ramón Sales, en
contrado en poder de Francisco Espert, se acordó la detención  
dpi Pftspiml nnn.ft.la v  recibirle la corresDondiente indagatoria:

y  no habiendo sido habido, se acordó tiimblen su captura y  
conducción á este Juzgado y  expedir la presente con dicho 
objeto para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , encargando 
dicha captura á las Autoridades y  agentes dt" la policía ju d i
cial, y  concediendo al referido procesado el tér.mino de 15 dias 
para que se presente en este Juzgado; apercibido que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Nules á 10 de Setiembre de 1879 ,= S am liago Todo 
y S o!er .= P cr su mandado, Ramón Martin.

Onteniente.
D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio ríe Ma

drid, y  Juez de primera instancia de esta villa y su partidlo.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Ju zga

do y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa c r im i
nal sobre hurto de leña de la propiedad de D. Bartolomé C ala- 
buig contra Vicente Berenguer Francés, alias Cabrero, de 58* 
años, casado, jornalero, natural y  vecino de Bañeras, el cual es  
de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba cerrada y canosa, color sano; y viste alpargatas de esparto, 
pantalón, chaqueta y  chaleco ya viejos y usados, camisa 
blanca y  pañuelo y  gorro á la cabeza; en cuya causa tengo 
acordado se le notifique la sentencia pronunciada en la mism a  
en 17 de Julio último, y se Je cite y emplace p&ra ante la E x
celentísim a Audiencia de este distrito; y siendo ignorado su  
paradero, he dispuesto en providencia de hoy publicar su lla 
mam iento para que dentro de 10 dias se presente ante este 
Tribunal con el fin expresado; bajo apercibim iento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Onteniente á 6 de Setiembre de 1879.= R ein aldo  
Esponera.=Franeisco Tormo.

O r e n s e .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y  en su  

nombre D. Antonio Nieto y P ach eco , Juez del partido de 
Orense.

Por la presente requisitoria llamo y busco á Manuel D el
gado Rodríguez, sin apodo, natural de la v illa  de Chantada, 
provincia de Lugo, vecino de esta ciudad, calle del Villar, nú
mero 5, hijo de Ramón y  Josefa, soltero, de oficio zapatero y  
tabernero, del cual se expresan á continuación sus señas per
sonales y de vestir, procesado en este Juzgado en unión de 
otros por robo con incendio de la casa rectoral del Abad de la  
Rioja D. Manuel Vázquez Rodríguez la noche del Id. al Í2  de 
Junio de 1877; cuyo llam am iento y busca se hace á medio de 
la presente p^r no haber sido habido, no obstante de las d ili
gencias practicadas, el referido Manuel Delgado Rodríguez, á 
fin de que en el término de SO dias, contados desde la inser
ción de aquella en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  
d e  M a ú r id , se'presente en este Juzgado para ser constituido  
nuevamente en prisión provisional'y para la práctica de Tas 
demás diligencias que ocurran; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á q u e  
hubiere lugar conforme á la ley de Enjuiciam iento crim inal; 
deteniéndolo por de pronto si fuese encontrado, y  rem itiéndolo  
á disposición de este indicado Juzgado.

Dada en Orense á 14 de Setiembre de 1879 .= A n ton io  N ieto  
y P ach eco .= E l actuario, Pedro Cardero.

Señas personales y  de vestir  de Manuel Delgado.
Estatura regular, pelo y ojos negros, cara redonda, nariz 

afilada, barba poblada, con bigote; viste pantalón de paten con 
rayasAzulés y  negras, chaqueta de paño negra y vieja, chaleco 
de patén también negro, camisa de algodón con pintas ó ch is
pas moradas, sombrero hongo aplomado, y  calza zapatos.

O v ie d o .
D. Francisco de Paula Vicario y  Herboso, Juez de prim era 

instancia de la ciudad de Oviedo y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y á testim onio del que autoriza se siguió causa crim inal por 
violación de la niña Josefa González y  Alvarez contra Pedro 
Diaz, de estatura corta, constitución robusta, pelo, ojos y  ce
jas castaños, cara redonda manchada de pecas, nariz y  boca 
regulares, que viste boina encarnada, pantalón de tela, blusa 
azul y calza borceguíes negros; en cuya causa, practicadas 
varias diligencias en busca del procesado sin  que á pesar de 
esto pudiese «er habido, á instancia del Ministerio fiscal ácordé 
por providencia de esta fecha se buscase por requisitorias al 
procesado referido.

Por lo que en nombre de S. M. (Q. D. G.) requiero, y  de m i 
parte ruego á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, 
y á las'dem ás personas que pertenecen á la  policía judicial, 
para que donde quiera que sea habido el expresado Pedro Diaz 
se proceda á su captura y  conducción con las seguridades n e
cesarias al castillo-fortaleza de esta capital y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Oviedo á 13 de Setiembre de 1879.==Francisco V i- 
cario.=»El actuario, Antonio Bances.

Pozob lanco.
D. Rafael Alvárez Peralta, Juez de primera instan cia  de 

esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las A utori

dades y agentes de policía judicial á fin de que practiquen las 
más activas y  eficaces diligencias en la busca, captura y  re 
m isión en su caso á este Juzgado del sujeto cuyas señas per
sonales y  de vestir se expresan á continuación; pues a s i lo  
tengo acordado á virtud de causa que se instruye en este Juz
gado por robo de 1.740 rs. á María Mercedes Linares, vecina 
de Villasalto, en la m adrugada del dia de ayer, sitio  llam ado 
BarrancoW lá Jurad&» término municipal de Alcaracejos,

Dada en Pczc blanco á 10 da Setiembre de 1879.=RafaeI 
Alvarez Pe.ralta.==Por su mandado, Licenciado Juan I. Dueñas.

Señas personales.
Un hombre." de estatura baja, bien configurado^ color mo

reno y sano, nariz y boca regulares, ojos negros, barba pobla
da y rasurada, con patillas pequeñas.

Idem de vestir.
Chambra azul rayada, pantalón de verano claro d f hilo, 

con alpargatas, gorra azul con una franja encarnada por cima 
de la visera, y una m anta de las llamada» valencianas, blanca  
á cuadros.

Puenteareas.
El Licenciado D. Marcial Carbalfido y Bugallal, Juez m u 

nicipal suplente de este término m unicipal, qué ejerce f  unció*- 
nes del de primera instancia por ausencia del propietario.-

Hago notorio que en este Juzgado, por la Escribanía del'
, que autoriza, se instruye causa crim inal contra Juan Manuel 

Rodríguez Pereira, vecino de la parroquia de Mos, sobre hurto  
de un paraguas en buen uso, cubierto ccn algodón, un som
brero de paño negro viejo, una toalla de estopa,, una cuerda de  
carro á medio uso, una cesta , una taza y un plato de piedra; 
y como se ignore el dueño de los expresados efectos, acordó 
publicarlo á medio de los correspondientes edictos, como lo 
verifico, á fin de que los que se crean con derecho á aquello# 
concurran á ejercitarlo ante este Juzgado.

Dado en Puenteareas á 10 de Setiembre de 1879l=M arciaI 
Carballido.=De orden de S. S., Joaquín Garrido.

P uente del Arzobispo.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera in stan 

cia de esta villa y su partiá*o.
Hago saber que en la tarde del 44 de Junio últim o fué ar

rastrado por las aguas del rio Tajor en las inm ediaciones de 
esta población, Antonio Muñoz y  Rodríguez, niño de seis años 
de edad, que vestía pantalón de tela de algodón en cuadros» 
camisa con rayas azules y  chaqueta y chaleco de paño negro; 
y como hayan sido infructuosas las diligencias hasta ahora 
practicadas en su busca, he acordado hacer público aquel h e
cho por medio del presente edicto, invitando á las personas 
que tengan noticia del paradero del Antonio Muñoz ó de su 
cadáver á que las pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Puente del Arzobispo á 13 de Setiembre de 1 8 7 9 .=  
Alejandro Rodríguez del Valle.==El Escribano, Gregorio Del
gado y Torronteras.

Puerto de Santa María.
D. Antonio de Zavalla y Gil, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de primera instancia de la m ism a y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Andrés Ronda P i

ñero, natural de Tarifa, vecino que fué de esta ciudad, de es
tado casado, de 25 años de edad, de oficio zapater , para que 
en el término de 10 dias, contados desde la  inserción del pre
sénte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á rendir declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue por el delito de insultos á 
los agentes de la Autoridad; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo las providencias que se d icten le pararan el per
juicio que más haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á de Se
tiembre de 1879.—Antonio de Z avalla .=Joss de la Tejera»

Reinosa.
D. Paulino de León y Rábago, Juez m unicipal de esta villa , 

y Regente de la jurisdicción ordinaria del partido, etc.
Por el presente primero y único edicto cíio , llam o y em 

plazo á D. Miguel Oliva Rubio, ¿ocio Gerente de la Sociedad 
Lumpion, para que en el impror ‘gabie término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca á prestar cierta declaración en causa que me 
hallo instruyendo contra Domingo Alvarez sobre falsificación  
de un certificado y una cédula de empadronamiento; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Reinos a á 13 de Setiem bre de 1879.—Paulino de 
León.—Por su mandado, Timoteo Lucio, Escribano»

Sacedon.
D. Manuel C&macho y Graeian, Juez de primera instancia  

de esta v illa  de Saoedon y su partido»  ̂ _
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Miguel Torija o~ 

mero, alias Capaza erras, que vivia en Guadalajara, calle Mayor 
Baja, núm. 30* pa ra que en el térm ino de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á declarar sobre los hechos que contra el re
sultan en causa que por m uerte á Tomás Ruiz Ramón,^ alias  
Triana, vecino» que fué de Valdeolivas, en el pueblo de Last J -  
forte el dia d© la Virgen del Rosario del año 1874; bajo aper
cibim iento qpie si no lo verifica le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Sacedon á 13 de Setiembre de 1879.=M anuel Ca- 
macho Gr? ¿cian.=Por mandado de S. S.f el actuario, Tomás 
del Amo.

Salamanca.
D. Fücom edes de Urdangarin y Echaniz, condecorado cen. 

, la Crv z  de segunda clase del Mérito militar? y  Juez de primera 
in sta n c ia  de esta ciudad y su partido.  ̂ ,

Jríor la presente encargo á los Jueces m unicipales, ca e » 
gu ard ias civiles y demás agentes de la Autoridad ju icia 
PLoeedan á la busca y captura de la yegua que se  reseñara 
'continuación, remitiéndola á disposición de este uzga o co 

l las personas en cuyo poder se halle, cuya yegua es de a per e \ nenoia de D. Maximiano Perez y Peres, vecino de Torresmenu-
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das, habiéndole sido sustraída en la noche del 4 de los cor
rientes de mi prado que. posee en dicho pueblo,

Salamanca 14 de 'Setiembre de 4879.=N icom edes de Ur~ 
dangarin .=J‘uan Lorenzo M. Blanco.

Señas de la yegua .
Pelo üf;gro, de seis cuartas y media á siete de alzada, ¡pi- 

calzada de ambos piés, con vejigas bastante abultadas en las
dos marcos, pelos blancos en la cruz de la collera, crin cortada, 
con al ¿runos pelos largos inclinados al lado izquierdo, cerrada, 
basta n te anguilena-.

I). "Nicotnedes de Urdangar.in y  Echaniz, condecorado con 
la Grr i% de segunda ciase del Mérito m ilitar y Juez de primera 
insta ncia de e*t* ciudad.

P or el presente cito, llamo y  emplazo a los que se crean 
duel dos de los objetos que se insertarán á esta continuación, 
hal jados en poder de José Astudillo Migueles, de esta vsein -  
da* i ,  para que en el término de quinto día comparezcan ante 
es te Juzgadlo á prestar declaración y á hacer las reclam aciones 
q ae tengan por conveniente, á conter desde la inserción de 
e /¡ste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Salamanca 14 de Setiembre ue i879 .=N icom edes oe U r- 
dangarin.=Juan Lorenzo Blanco.

Objetos„
Un hilo de oro con 40 granos.
Dos corazones de id., uno liso y otro de filigrana.
Dos pares de pendientes de oro, unos de aljófar y  otros de 

-palillo.
Un diamante de cortar cristal con mango de hueso blanco.
Gomo SO libras de tasajo de carne de cerdo de año.
Una mohina de dos años, de un metro y siete centímetros 

de alzada, con un lunar en la parte superior del costillar de
recho, con pelos blancos, marcada en la parte media de la na
riz con figura de O. y 282 rs. 50 cents., en metálico.

S a n l u c a r  l a  M a y o r .
D. Rafe el de Lara y  Pedrajas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita por un solo término, pregón y edie - 

to á José Diaz Rodríguez, de estatura alta, color moreno, bar
ba poblada, nariz regu lar, ojos pardos y  manco de la mano 
izquierda, natural y vecino de Sevilla, de estado casado, ven
dedor de géneros ambulante y de £5 años, para que en el tér
m ino de 20 dias, contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra él aparecen en la causa que se le sigue  
por hurto de una muía; apercibido que pasado dicho térm ino  
sin  veriñcarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo en nombre de S. M. el R e y  Don 
Alfonso XIÍ (Q. D. G.) á todas la s  Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieran noticia del paradero del José Diaz 
Rodriguez lo presenten en este Juzgado al fin indicado.

Dado en Sanlúcar la  Mayor á 10 de Setiembre de 48 7 9 .=  
Rafael de L ara .= P o r  mandado de S. S., Mariano Rodriguez 
yR ioja.

S a n t a  M a r í a  d e N i e v a
Licenciado D. Pelegrin G. Alvarez, Juez de primera instan

cia de esta villa de Santa María de N ieva y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y  llama á los que se 

crean con derteho á los bienes quedados por D. Juan García 
Martin, hijo de D. Pedro y  Doña Cecilia, soltero, sargento pri
mero del batallón cazadores de Santander, graduado de A lfé
rez, natural de Paradinas, para que dentro del térm ino de 20 
dias, contados desde la inserción de este en el B oletín  oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este  

.Juzgado á deducirlo en forma; pues así lo tengo mandado en 
^cumplimiento de exhorto del Juzgado ¿el distrito del Norte de 
Ua ciudad de M atanzas, en el que penden los autos por conse
cuencia del fallecim iento abintestato del D. Juan; advirtiendo 
que por virtud del primer llam am iento se han presentado ale- 

4 ?ando derecho á la herencia Pedro García Monterrubio y Ge- 
cU.lia Martin, padres del ñnado, vecinos de Paradinas.

Dado en Santa María de Nieva á 9 de Setiembre de 18 7 9 .=  
Pe, legrin G. Alvarez.=*Por mandado de S. S., Mariano Velasco, 
por Rey. __p

S a r i ñ e n a
D. Manue: de Lasala y  Larruga, Juez de primera in stan 

cia del partido de Sariñena.
Por la  presente requisitoria, y  en cum plim iento de lo m an

dado en la ley provisional de Enjuiciam iento elim ina], se cita, 
llam a y  emplaza á José Modinos Bardají, hijo de Manuel y Be- 
nita, natura], vecino y residente en Estiche, so ltero, labrador, 
de 82 años de edad, para que dentro del término Re 10 dias se 
presente en este Juzgado á oir una notificación en causa que 
me hallo instruyendo contra el mismo y  otros sofera atentado 
y lesiones; p u e s  si así lo hiciere se le oirá y guardarú j u s t ic ia ,  
y de lo contri-rio se seguirá la causa adelante, p&rándVne en su 
virtud el perjuicio  consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y  requiero, 
y  en el mío pulo y ruego á las Autoridades judicia les, civiles 
y  m ili cares, ; i /  ;pendien tes de las mismas y agentes du po
licía judicial ae <av. proceder á la busca, captura y conduc
ción seguro i  e'fe ’uzgj'.do del precitado Modinos, el cual es 
de estatura r.-;¿ pelo negro, ojos id., nariz y boca regularen, 
eolor bajo.

Dado en Bariñena á 45 de Setiembre de 4879.=M anuel de 
Las&Ja,=Por mandado de S. S., Francisco Satué.

S e g o r b e  |
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á D. Pascual 

Cucala y D. José Covredor, ex-cabecillas carlistas, cuyas señas 
personales y  vestim entales se ignoran, así como su residencia 
actual y paradero, á fin de que se presenten en este Juzgado 
dentro¡ del tér/juino de 30 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  
oficial de la provincia, para hacerles saber su procesamiento 
y recibirles declaración indagatoria en la causat que contra 
los m ism os se está sustanciando sobre delito de robo de 114 
cajones de tabaco pertenecientes al Estado; apercibiéndoles 
que de rao presentarse dentro de dicho término serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Segorbe á 10 de Setiembre de 1879.=Por su m an
dado, el Escribano, Tomás Navarro.

S e g o v i a
D. Francisco de Zumárraga, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
En causa que estoy instruyendo para la averiguación de 

quiénes fuesen los cinco hombres desconocidos que en la no
che del 13 al 14 de este m es robaron en su misma casa del 
pueblo de Zamarramala al vecino de él Rafael Tobar Rincón  
la cantidad de 4.000 rs. en monedas de oro de 5 y 2 duros, 
duros españoles y pesetas de 5 rs., y cuyas únicas señas que 
de aquellos pudo tomar el robado consistan en que dos de 
ellos vestían traje de señor, ó sea al uso de esta ciudad, con 
pantalón claro, he acordado la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia de la presente requisi
toria, en cuya virtud encargo á las Autoridades é individuos 
de policía j udicial que en el caso de que llegase á su noticia, 
ó por cualquier conducto descubriesen quiénes, fuesen dichos 
cinco sujetos y su paradero, procedan á su detención y  reco
gida del dinero que se les encontrase, poniendo unos y  otro 
en la forma prevenida y con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Segovia á 46 de Setiembre de 4879.=Francisco  
de Zumárraga.«=El Escribano, Miguel Gómez.

S e o  d e  U r g e l
D. Gregorio Martinez de Cepeda, Juez de primera instancia- 

de la  ciudad y partido de Seo de Urge!.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez 

y término de 20 dias á Francisco Pallerola y  Milla, á Fran
cisco Prat y Parramon, á José y  Francisco Cortina y Majoral, 
y á Francisco Galceran y Orrit, para que comparezcan en este 
Juzgado á fin de notificarles la sentencia dictada en la causa 
seguida contra los m ism os sobre contrabando.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
dependientes de policía judicial procedan á la captura y  con
ducción á este Juzgado de los expresados procesados.

Dado en la  ciudad de Seo deU rgel á 6 de Agosto de 1879.=* 
Gregorio Martinez de Cepeda.=Por su mandado, Juan Cer
nadas.

S e v i l l a . - S a n  R o m a n .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los autos 
que se siguen por ante m í á instancia de D. José Alvarez Gar
cía, como curador ad litem  de los menores Eloísa, Fernando y  
Enrique Fernandez Losa, sobre justificar el estado de pobre
za de los m ism os para litigar ccn Doña Enriqueta Fernandez 
y D. Manuel Enrique, se cita, llam a y emplaza á la referida 
Doña Enriqueta Fernandez por este segundo y  últim o edicto 
para que en el improrogable término de ocho dias, que empe
zarán á correr y contarse desde su inserción en el B oletín  ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
mencionado Juzgado por sí ó por medio de apoderado en legal 
forma á contestar la expresada solicitud de pobreza alegada 
por el D. José Alvarez García; apercibida que de no verificarlo 
se le tendrá por conforme con la m ism a y seguirá la sustan- 
ciacion del incidente en su rebeldía.

Sevilla 24 de Marzo de 4879.=José María Naranjo y Mihura.

D. Antonio López Barthe y Requena, Gaballero de la R eal 
y distinguida Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera 
instancia del distrito de San Rom án de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Alonso 
Marchan García, natural de Tolo, vecino de esta capital, casado,
jornalero y de 25 años de edad, para que en el término de 20 
dias, á  contar desde que esta sea inserta en el B oletín  oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á  extinguir la pena de tres meses de 
arresto mayor que le han sido im puestos en causa contra el. 
m isino seguida por el delito de robo frustrado; apercibido que 
de no comparecer se le declarará rebelde, parándole los demás 
p erjuicios á que diere lugar.

Asim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
que tuvieren noticias del paradero del mismo, lo comparezcan 
en la cárcel del indicado partido al fin pretendido.

Dada en Sevilla á 10 de Setiembre de 4879.=A ntonio Ló
pez Barthe.—E l actuario, José María Naranjo y Mihura.

D. Antonio López Barthe Requena, Gaballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José 
María López Domínguez, conocido por el Niño de Alcalá, na
tural de Alcalá deí Rio, de esta vecindad, sin que resulten  
más circunstancias, para que en el término de 45 dias, á con

tar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta  
ciudad á prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo 
y  otro instruyo por asesinato de Lorenzo Moreno V illacastin; 
apercibido que de no comparecer en dicho termino será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y m unicipales de la Nación, a d  como á las 
Autoridades m ilitares, individuos de la Guardia civil y demás 
que componen la policía judicial, á que practiquen les más 
activas y eficaces diligencias en averiguación d d  actual para
dero del José María López Domínguez, y  ordenen su conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 44 de Setiembre de 4879.=A ntonio Ló
pez B arth e.= E l actuario, por mi compañero Lastrucci, Ma
nuel de Moya.

Sevilla.-San  V icen te

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera instancia  
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que el di a 40 del cor
riente ha fallecido en esta ciudad Doña María de los Dolores 
Ayala y Castañeda, hija de D. Gaspar y Doña Josefa, natural 
de Estepa, viuda de D. Francisco Pastor y  Rodriguez, sin ha
ber otorgado disposición alguna testam entaria; y en su virtud  
cito, llam o y  emplazo á todas las personas que se erean con 
derecho a heredar sus bienes, para que comparezcan en ios  
estrados de este Juzgado dentro del término de 30 dias, a c o n 
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á hacer uso de su derecho en forma.

Dado en Sevilla á 43 de Setiembre de 4879.=Salvador R o -  
m ero.=A lonso Rodriguez. —P

Talavera de la Reina.
Licenciado D. Pedro Delgado y García Santander, Juez mu

nicipal de esta ciudad, é interino de primera instancia de la 
mism a y  su partido por vacante.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Arturo Hernán
dez y  García, natural de la villa y Corte de Madrid, avecinda
do en la misma, casado, empleado cesante de la línea del ferro
carril del Tajo, de 27 años de edad, hijo de Leonardo y Fran
cisca, para que dentro del término de ocho dias, desde el en 
que se publique la presente, comparezca en la sala-audiencia  
de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Talavera de la R,eina á 43 de Setiembre d e4879.== 
P. D elgado.=Por mandado de S. S., Antonio Recio.

Tuy.
D. Dámaso Arines, Juez municipal de este término, funcio

nando de primera instancia del partido por autorizada ausen
cia del propietario.

Por la presente requisitoria, y  en atención á la ausencia é 
ignorado paradero del procesado Laureano Romano, sin se
gundo apellido, soltero, zapatero, de 44 años de edad y vecino 
de esta ciudad, cuyas señas personales se insertan á continua
ción, se le llam a para que dentro del término de 20 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado a 
prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue sobre 
lesiones á Celestino Varela; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cr&ninaJ.

A la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares é individuos de policía judicial que en cualquier parte 
en donde fuere habido el indicado procesado procedan á su 
detención y remesa á disposición de este Juzgado.

Tuy 9 de Setiembre de 4879. =  Dámaso A rines.= D e orden 
de S. S,, José Leiras.

Señas personales .
Estatura regular, cara redonda, color trigueño, pelo cas

taño; viste camisa di?, lienzo blanco, un chaleco de paño m uy 
usado, sin gorra y  descalzo.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 21 de Setiembre de 1879.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 21 de Setiembre de 1879.

ALFüRA fKUPKRA-
bsrpmétric» tura fubrxa *ifa»6 Bm»8

19fiAlI94BS8* f iJ 'J j . i  W*r»4o* cloniel á«Iu ttiTel del eente- del cielo, de la mar
mar en mi- «imaleí. Tiente. Tiento.
Jímetros.

S. Sebsistiaa. 765*8 4 6‘0 O Calm a, L luvioso,. Tranq.*
B ilbao .............  766*6 4 8*5 O B risa .. C ubierto .. Picada.
Oviedo   766*2 47 6 N. E . . .  Id e m .. Casi desp.®
Goruña.(7h.) 766*5 16*4 N. E . . .  Idem , N u b o so ... Agitada
S a n tia g o .. . .  767*3 45*3 N. E . ..  Id e m ..  Casicub.°. »

Opórto   766*9 20*0 S. E . . .  Id e m .. Despejado. Tranq.*
Lisboa. (7 h.) 766*4 47*6 N B.* fte. Idem  Bella.
Badajoz  » 22*5 O . Calm a. I d e m . . . . ,  »

S. Fern. ( I h . )  765*5 4 7*7 E. N. E. Brisa . .  N u loso . . .  Bella.
S e v i lla .. .! . .  764*2 22*0 S. O . . .  Calm a. Despejado. *
T arifa . . . . . .  764*3 22*6 O.  B risa . .  C ubierto .. Rizada.
G ranada  765*6 44*5 E . Calma. Celajes.. . »

C artagena.. .  761 ‘S 3 1 ‘0 N. E . . .  Idem , . Nuboso . . .  P lana.
A lican te   763*1 4 7*2 » B risa .. C ubierto ... P-# olej.
M u rc ia . . . . . .  764*4 21*7 S. O . . .  íd e m ..  Nuboso . . .  »
V a le n c ia .. ..  78V2 20*8 N.Id e m ..  C ubierto ,. »
Palm a............
B arce lona ... 763*2 21*6 O . . . . . .  » N u b o so ... Temp.

Tertiel. . -------- 763*9 4 3*6 N N. O. Brisa . .  Celajes. . .  »
Zaragoza—  » . 49*8 N. O ... Viento. Despejado. »
S oria  . .  762*3 43*2 N. E . . .  B risa . .  Idem . „ . . .  »■'.
Búrgos.. . . . .  764*2 44*0 E . . . . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
V alladolid . .
Salam anca.a 765*8 43*6 E .Id e rá ..  Despejado. »

M adrid . . . . .  765*2 4 7*0 N. E . . .  B.a fte.. Nubes . . . .  »
Escorial.. . . ,  ¡ 766*8 4 7*8 O. N. O. C alm a. Idem . . . . .  *
Ciudad-Real.! 766*3 ’ 46*4 N. O . . .  Id e m ..  C ubierto .. »
Albacete• . . . |  766*3 4 6*5 S. O . . .  B risa ..  Id em   »

D ireccion gen era l d e Correos y  T elégrafos.
Segua los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca-

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 42*59 á 43*87 pesetas la arroba, y  á 4*55 el k íló - 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘02 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48*50 á 49*80 pesetas lá  arroba; de 0*84 á 0*87 la 

libra, y de 4*82 á 4*80 el kilógramo.
Jamón, da 25 á 30 pesetas la  arroba, de 4*23 á 4‘75 la  libra, y 

dd 2*67 á 3*80 el kilógramo.
Pan á© dos libras, de 0*44 i  0*47, y  de 0*47 á 0*52 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, d@ 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*74 la libra, 

y  de 0*68 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, 

y  de 0*64 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0‘30 á 0*87 la  libra, y  de 0*65 

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, v  

de 0*54 á 0*68 el kilógramo. j;
Carbón vegetal, de 4 *59 é 4 *75 pesetas la  arroba, y á 0*45 el kiló-* 

gramo. • ■
Idem mineral, do 4 á 4‘4 2 pesetas la arroba, y á  0M4 el kilógramo.
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 45 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 la  libra, y  

de 4*08 á 4*83 el kilógramo.
Patatas, de 4*68 á2 pesetas la  arroba.
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*60 la libra, 

y  de 4 8*4 0 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6 5Q á 40 pesetas la arroba; y  de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*69 á 8*20 pesetas el decalitro.;

Hora, ¡(eses degolladas en el d ie  de ayer. — Vacas, 157. — Car
neros, 680.—Corderos, 6.—Terneras, 66.—Ovejas, 374.—Total, 4.283.

Su peso en lib r a s .. .  86.466.—Idem en kilógramo** > 89.664.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en este 

capital en el dia de ayer los siguientes:

rtJHTOSd r  r e c a u d a c ió n . Pts.Cénts. p u n to  sdkiw & caud a c ió n . Pts. Cénit

Toledo •* •*!»>!*•■«&£•• 8.428*76 C iu d a d -R ea l...  948*03
SegpYia.«»**»%48 ifiife' 880*94 Pozos de b ielo interv. »
Morte. ¿•>®«v• e * o®• o ® - 6.4 66 82 Fábrica de gas, cok y
Bilbao • o © • ® * ° • • ® • • • ®& 4.048*09 residuos. . .» « • • • •  . • »
Aragón. 4.483*44 Mataderos, , 4 4 . 4 62*20
V alencia.. 9 * • •• •*  4.424 *74 _ _ — _
Mediodía.. . . . . . . . ®• . .  45.487*85

. S o r r e o K » . 48*88..............fo T A * ,..,.. ........... 44.09983

Lo que so anuncia al público p arasu conocimiento»
Madrid 24 de Setiembre de  4 879.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID —He aquí la lista de la compañía cómico- 
dram ática que bajo la dirección de D. Emilio Mario ha de 
actuar en la tem porada entrante en el teatro de la Co
media:''"- '  ̂ ,, •

Actrices: Doña Amparo Galindez, Doña'Bálbiñá' .Val- 
verde, Doña Cármen Cahnarino, Doña Concepción Vega, 
Doña Dolores Fernandez, Doña Dolores Halliday, Doña 
Eloísa Gorriz, Doña Filomena Echevarría, Doña Francisca 
Gutiérrez, Doña María Alvarez Tubau, Doña Matilde Bue
no, Doña Matilde Menendez, Doña Nieves González, Doña 
Soledad Bueno.

Actores: D. Elias Aguirre, D. Emilio Mario, D. Enrique

Martínez, D. Fernando Viñas, D. Julián Romea, D. José 
Rubio, D. Mariano Ballesteros, D. Mariano la Hoz, D. R a
fael Jover, D. Ricardo Lauda, D. Ramón Rossell, D. Pedro 
Gómez, D. Isidoro Bardo, D. Ignacio Oliveros.

Representante de la empresa, D. José Maiquez.
Director de orquesta, D. Joaquín Valverde.
Pintores: D. Bernardo Bonardi, D. Jorge Bussato, Don 

Manuel Dardalla, D. Jaime Walls.
M aquinista, D. Egidio Piecoli.
Drammatica compagnia italiana del caballero Luis Bel- 

loti-Bon, condotta da G. B. M arini, é diretta del caballero 
Cesare Vitaliani.

Prim a atrice, Virginia Marini; seconda donna, Giulia 
Zoppetti; madre nobile,'Angelina Beseghi; prim a am orosa, 
Linda Belli-Blanes.

Parti generiche: Adelaide Sciarra, Enrichetta Salsilli, 
Giusseppina Job, Annetta W ayss, Angelina Mazzi, Em ilia 
P ietrotti, Emilia Miretti, Teresa Lazzeri.

Prim o attore, Giovanni Teresa; parti brillanti, Angelo 
Zoppetti; parti primarle, Cesare Vitaliani; primo amoroso, 
Cario Cola; caratterista> San ti Pietrotti.

P a r ti generiche: Alessandro Parrin i, Francesco Sciarra, 
Ettore Mazzi, Ignacio Bracci, Achiiie Marey, Giovanni 
Seglia, Luigi Beseghi, Cesare Marini, Cesare Scavani, Gius- 
seppe Viero Doro, Giovanni Battista Marini.

Suggeritore: Antonio Sarti, Roberto Ripamonte.

E s ta d o  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. — Altura barométrica m áxim a, 706‘0 £ ; m ín i
m a, 701*82.—Temperatura máxima, £9®,6; mínima, 9°,8.— 
Vientos dominantes SO., S. y NE.

Continúan acentuándose los estados catarrales de las 
vias respiratorias, que particularm ente afectan la forma de 
tráqueo-bronquitis leves; los reum atism os articulares se 
presentan más bien como exacerbaciones de las formas 
crónicas, que no afectando la aguda febril. Las fiebres gás
tricas, gástricas-tifoideas y biliosas apénas presentan algu
nos casos aislados; también son escasas las interm itentes, 
y siguen disminuyendo las eruptivas.

En los padecimientos crónicos continúan dejándose sen
tir  las agravaciones en el mismo sentido que indicamos en 
nuestro anterior estado, por estados inflamatorios superfi
ciales de los bronquios de grande y de pequeño calibre. 
(Siglo Médico.)

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 
EL DOMINGO 16 DE FEBRERO DE 1879.

Discurso del Excmo, é Ilmo Sr. D. Benito Gutiérrez 
Fernandez.

Señores: Al penetrar en esté recinto, pacífico asilo dé 
la ciencia y de la justicia, es mi primero y más grato de
ber tr ibu ta r el homenaje de mi respeto á los Sres. A ca
démicos que, con benevolencia superior á mis merecimien
tos, me han abierto las puertas de esta Real Academia.

Esta señalada honr§, que como todo fausto suceso for
m a época en la vida, me ha hecho reflexionar sobre la ac
ción misteriosa de fia Providencia, que por ignoradas sen
das conduce nuestros destinos. No se llega á este sitio sin 
tener que saludar al paso con religioso silencio la imágen 
de un repúblico insigne que ha bajado al sepulcro, y yo 
debo levantar mi desautorizada voz sobre la tum ba, toda
vía entreabierta, del que fue vuestro compañero y mi res
petado amigo y paisano, el Excmo. Sr. D. Cirilo Alvarez 
Martínez. Todos habéis sido testigos de sus vastos conoci
mientos; pero yo ántes de ahora he tenido el honor de ad
m irarlos y hacerlos públicos. En unos modestos estudios 
sobre Derecho penal que di á la estampa en 1866, y ruego 
á los Sres. Académicos que me perdonen la inm odestia de 
tal cita, hablando de este distinguido patricio decia lo que 
vais á tener la bondad de escuchar:

«Alvarez deja en pos de sí una huella de gloria en su 
brillante carrera de Abogado, escritor y hombre de P arla
mento: hemos admirado su talento y su elocuencia en los 
albores de nuestra vida, cuando el estudio de esta ciencia 
era en el secreto de nuestra mente una vaga aspiración: 
hoy le juzgamos exentos de toda parcialidad, teniendo el 
mayor gusto en rendir este homenaje de respeto á su mé
rito. La afición al estudio, que no han logrado entibiar sus 
ocupaciones ni sus padecimientos, le llevó á desempeñar 
un puesto honroso en la Comisión de Códigos. No tenia que 
justificar su elección; pero le convino sin duda dem ostrar 
que entraba allí sin el menor resabio de pasión política, y 
publicó un opúsculo, que dedicó al Sr. C ortina, el más elo
cuente de nuestros jurisconsultos, titulado: Ensayo h is -  
tórico-filosófico-legal sobre el duelo.* Presento el plan de 
este trabajo y digo: «Más no podemos hacer. N uestras in 
dicaciones, sin dar idea de él, destruirían el efecto de su 
dialéctica y de su estilo; de;esa sobriedad científica que es 
el sello del genio y el sello de las obras de esté escritor. Al 
mismo se deben las Nociones fundamentales de Derecha. 
Alvarez se propuso al escribirlas un objeto digno de todo 
encarecimiento; fijar bien las ideas sobre la ciencia del 
Derecho, y contribuir á apartar á la juventud de esos s is

temas extraviados q u e  amenazan con el trastorno social y 
político dél mundo: el dese'mp6̂ 0 ha correspondido al pen
samiento; la obra, aunque di* pocas páginas, es un libro »

Notable coincidencia: jq vLiién me hubiera dicho en 
aquellos momentos que pronunc una oración fúnebre! 
¡Cómo podia pensar que trazando aquellas líneas escribía 
la prim era página de este discurso!

Una cosa no puede desconocerse^' ^  es aquel m0~ 
desto juicio era el fallo anticipado de posteridad. P ro 
fundo conocedor del Derecho, al cual coL1S9̂ r^ en sus 3U‘ 
veniles años las prim icias de escritor, y c u ^ d o  de im agi
nación ardiente, de enérgica y poderosa pala1 bra, Alvarez 
reunía especiales condiciones para las lucihas forenses, ha
biendo obtenido como Abogado inm arcesibles laureles en 
los Colegios de esta Corte, Valladolid y Bú rgos. V íctim a 
de una enfermedad que por muchos años íha minado su 
existencia y quebrantado sus fuerzas con asi *>mbro de los 
que ántes le habíamos conocido y podíamos ap rec ia r me
jor los estragos del mal, el vigor de su genio, . la entereza 
de su carácter no le abandonaron; y como jurisi consulto y 
como hombre de Parlamento, y como individuo pe. rmanente 
de las Comisiones de Códigos, ha asociado su nom bre á las 
reformas y á las leyes más importantes.

Espíritu  generalizador y sintético, lo qué p a re c t" debia 
darle el gusto de la novedad, nunca se dejó deslumbr ar por 
el brillo de la u to p ia , buscando para las grandes cris ds de 
la inteligencia fórmulas sencillas y soluciones prách ^ s .

En una época en que se había hecho moda censu ’rar 
todo el sistema penal vigente, escogió la ocasión más s so
lemne para proclamar la justicia y la sensible necesida ’d 
de la pena de muerte. En el diseurso de recepción en esi a 
Academia sostuvo la santidad ó inviolabilidad del m atri- • 
monio, adm itiendo el divorcio como dolorosa sanción da 
los deberes conyugales. En los que pronunció para la aper-^ 
tu ra  de los Tribunales, como dignísimo Presidente del S u 
premo , resolvió con su habitual elevación de m iras lo& 
más árduos problemas del Derecho. Paréceme escuchar el 
último : su voz desfallecida acusaba la postración de sus 
fuerzas físicas; pero en la valentía de los conceptos y en la 
energía de la frase se reflejaba el vigor de su inteligencia:
¡ quién había de sospechar que la antorcha de su genio, 
que esparcía sobre aquella solemnidad gratos resplandores, 
estaba tan  próxim a á  extinguirse! D. Cirilo Alvarez ya 
no existe, pero vive en la constante admiración de un  dis
cípulo predilecto, ornamento de esta Academ ia, que le 
iguala, si no le aventaja, en m érito; vive en la memoria de 
sus buenos amigos, de los ciudadanos íntegros y dé lo s 
am antes del saber. El elogio de un hombre eminente es un 
honor dispensado á su patria. Loor y gloria á Búrgos, 
también mi amada patria, en la que duermen el sueño de 
los justos m is venerados padres, y á cuya ciudad, por ta n 
tos títulos ilustre, yo, el último de sus h ijo s , envío  desdé 
este sitio un saludo de cortesía.

Sentiría haber traspasado los límites de la moderación 
usada en teles actos; pero siempre se habla con calor el 
lenguaje del sentimiento. Después de pagar un tributo-de* 
dolor al Académico desgraciadamente perdido para la& 
Letras, cuya plaza, aunque indigno, estoy llamado á ocu
par , me será permitido entrar en la región serena de 1& 
ciencia, sometiendo á la consideración de la  Academia-li
geras reflexiones sobre uno de Dos puntos peculiares de'sm  
instituto.

Difícil es elegir tema entre* los varaos que constituyen* 
el caudal de las ciencias morales y políticas;, pero he*dado»! 
la preferencia, aunque no sin. vacilar, á uno que tiene em¡ 
estos momentos el triste  privilegio de.conmover el raundsM 
Hablo del derecho de propiedad. Si este derecho es una. in s 
titución , no puede ménos de tener fines sociales; rae p re 
pongo, pues, examinar, y lo haré de la m anera m ás  breve 
posible, los fines que ha cumplido y  qu& hoy desempeña e7i 
derecho de propiedad.

Negar la influencia que en tofioG los tiempos, ha ejje* r- 
cido el derecho de propiedad seria  desconocer la  fo©r za 
vital de este p rincip io , cercar los ojp& á la lu z , desmen t i r  
la historia. Ha sylo desde el origen del mundo , por éis po
sición divina,,el resorte para poner en ejercicio, las ia  cul- 
tades individuales, vínculo- de Bnion para las farn’ ilias, 
fundam enta de la A u to rid ad , causa y señal de los po deres 
públicos. Entre los hebreos, cuyo pueblo no puede „ iv o debe 
entrar qn parangón con ningún otro, desempeñó m oa m i
sión análoga á sus ait'os destinos. M oisés, obeái ente al 
mandato de Dios, Orea ñor y Señor del cielo y de La tierra, 
dividió la  ú ltim a entve las t r ib u s , y entre estas probable
mente por familias. Fjlsta división tenia por objet o estable
cer en tra  los judíos el posible equilibrio para ex tingu ir el 
gérmen de la enviéfia, m antener la separación conveniente 
entre k s  tribus y las familias, y asegurar su  perm anencia 
como cumplía ah pueblo escogido, del que h ab ia  de nacer 
el Redentor deh mundo. Los caudillos de Ismael persiguie
ron constantem ente este objeto por leyes secundarias: la 
ley que ordémaba celebrar un jubileo cada 50 años á  fin de 
que las heredades enajenadas volvieran á las personas ó 

I familias <le quienes procedían: el retracto gentilicio qué
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les recordaba que la tierra no les pertenecía, que debían 
considerarse, más que como dueños, com o extranjeros y 
co lon os, -y el orden establecido para la sucesión heredita
r ia ; los Patriarcas podían disponer libremente de toda la 
le r e n d a , aunque más tarde se restringió esta facultad en 
•favor de los h ijo s , otorgando cierta preferencia al prim o
génito.

En los demás pueblos del Oriente, la India y el Egipto, 
ni no se rompió 3a tradición, quedó tan desfigurada, que 
basta apénas para dar idea de un común origen. El sobe
rano era dueño del suelo, cuya posesión se fundaba en el 
derecho de conquista. En el Digesto de las leyes de la In
dia se leo: La tierra vino á ser por la conquista propiedad 
del sabio Casyapa: encomendada después por este á los 
Chactryas para que la protegiesen, fué con el tiempo pro
piedad suya para venir á parar por herencia á poderosos 
conquistadores. La clase de los labradores encargada de su 
cultivo la llevaba en arrendamiento ó en aparcería, y de 
bia entregar al soberano una cuarta parte de los frutos 
para atender á las otras clases del Estado. La costumbre 
había establecido una especie de posesión en común, y las 
leyes sobre trasmisión de las propiedades en vida y por 
causa de muerte tendían á la conservación de los bienes 
patrimoniales en la familia. La propiedad, elemento per
manente de aquellas civilizaciones, eran de dos clases: in 
dividual ó colectiva.

- Para describir el nuevo aspecto que toma en las prim i
tivas ciudades griega é italiana, los escritores emplean una 
explicación apoyada en antiguos monumentos que, aun
que no fuera cierta, podría admitirse como hipótesis. La 
familia se desenvolvió allí bajo los auspicios de la religión. 
La propiedad iba estrechamente unida al culto doméstico. 
Existia en cada casa el dios del hogar representado por el 
fuego sacro, que el jefe como sacerdote debía mantener 
siempre vivo, y cuyo culto, rodeado de imponentes cere
monias, santificaba juntamente la propiedad y la familia. 
La misma inviolabilidad protegía á los sepulcros, lugares 
religiosos de que tomaban posesión los manes de los muer
tos. Por último, era también sagrado el recinto de la casa, 
espacio que el padre recorría de tiempo en tiempo, acom 
pañado de la familia y precedido de las víctimas que ofre
cía en holocausto á la imágen del dios Término. Tres co
sas, dice un escritor, se encuentran fundadas y sólidamente 
establecidas desde la edad más remota en .las sociedades 
griega é italiana: la religión doméstica, la familia y el de
recho de propiedad. Tres cosas que en el origen han tenido 
entre sí una relación manifiesta, y que parecen haber sido 
inseparables. La idea de la propiedad privada estaba en la 
areligio.n misma.

Tal es la organización de este derecho en las Repúbli
cas de I Esparta y Aténas. La propiedad originaria del suelo 
correspo ndia al Estado. Los legisladores dividieron entre 
sus ciuch ulanos una parte en proporciones iguales, y nació 
la propiedad-privada. No fué esta propiedad un derecho 
arbitrario:' las leyes relacionaron su ejercicio con sus fines 
sociales. L a propiedad debía ser perpétua para conservar 
los p riv ileg ios-de  clase; inenajenable para mantener la 
igualdad, as piracion quimérica de sus legisladores, y sa
grada para c conciliaria el respeto de todos y darle estabi
lidad y fijeza. Las disposiciones dictadas en materia de do
tes, sobre su ce; ñon, y en general todas las que conciernen 
á la trasmisión de bienes entre vivos ó por última volun
tad, revelan esta tendencia.

La tierra no comprendida en el reparto co.ustituia la 
propiedad colecti va: era un elemento de fuerza y  de poder 
en manos del Esta-do, que se servia de ella para levantar 
las cargas públicas, premiar los servicios de los ciudadanos 
y acallar el odio de ios malcontentos, decretando re'-partos 
periódicos, aunque n o ' todos hechos con justicia; pu es en 
Grecia, donde no existí an castas, había clases previlegi ’adas. 
La propiedad espartana y  la ateniense tenían común idad 
de origen; pero hay entr e ellas una diferencia: la prim. era, 
por el empeño quiméric o del legislador de conservar la 
igualdad de fortunas, conservó más largo tiempo sacaré c- 
ter prim itivo, tardó más ei i  individualizarse.

Á estos principios se a/justa la propiedad del pueblo 
romano; pero este pueblo ocu pa  preferentemente la aten
ción del observador, porque la historia de Roma en la épo
ca de su apogeo es la historia d ri mundo. El territorio r o 
mano fué dividido en tres parte; una que Hámulo distri
buyó entre las diversas curias; oí ra que adjudicó al culto, 
y  la tercera, conocida por el agerpi'iblicus, que se reservó al 
Estado. De modo que, á ejemplo de lo sucedido en otros 
pueblos, coexisten allí la propiedad privada y la pública, 
el interés individual y el colectivo.

El primero conservaba los vestigi os de su primitivo 
origen político y  religioso. Ei dominio qaiiriíario, nombre 
que se dió á la propiedad del ciudadano rom ano, era el de
recho consagrado por la religión, derecho por excelencia al 
cual iban unidas todas las prerogativas deí poder y de la 
autoridad. Correspondía exclusivamente ai padre como 
señor deí hogar: se extendía, no solamente álosr bienes, sino 
á las personas, la mujer, los hijos, los1 esclavos, y  se adqu i

ría y trasmitía por el solemne rito de la mancipación. Era 
eminentemente familiar: la ley designaba com o sucesor al 
agnado ó al gentil: no podia el padre variar el orden de la 
sucesión sino por medio de otra ley; y  aun en tiempo en 
que por haberse modificado las costumbres vinieron á ser 
frecuentes los testamentos, las leyes que. le autorizaron 
llamaban al hijo heredero suyo y necesario. Á la conser
vación de la familia estaban vinculados fines religiosos y 
políticos, cuyo cumplimiento se trasmitía por la herencia.

Con no haber en cada familia más propietario que el 
jefe de ella, puesto que para él era cuanto adquirían las 
personas constituidas bajo su potestad, contribuía eficaz
mente la propiedad quiritariaá mantener entre las mismas 
personas vínculos estrechos: en el padre la poderosa auto
ridad de los tiempos primitivos, y en la familia toda la co
hesión y unidad indispensables para ser elemento político 
del Estado.

La religión, suprema necesidad de los pueblos, no se 
concibe sin los ritos y solemnidades del culto: de aquí el 
que los legisladores dignos de este nombre hayan procu
rado por todos los medios enaltecerle. En la India y el 
Egipto una de las clases privilegiadas fué la de los sacer
dotes, á la que se dispensaron honores y franquicias. En el 
pueblo hebreo, la tribu de Leví no entró en el reparto de 
las tierras; pero recibió en cambio ciudades para su habi
tación, terrenos inmediatos para apacentar sus ganados, 
los diezmos, las primicias y  otros tributos. Las propiedades 
consagradas en Roma al culto público debieron ser tan 
pingües, que vendida una parte de ellas por orden del Se
nado, bastó su precio para costear la guerra con Mitrídates.

Constituía el ager publicus la parte del terreno reser
vada al pueblo, á la República, por oposición al ager p r i-  
m tus , abandonado á la propiedad y al com ercio de los par
ticulares. Fue el teatro, de las constantes luchas entre pa
tricios y plebeyos, cuyo recuerdo han trasmitido á la 
posteridad las leyes agrarias. Puede considerársele dividido 
en tres categorías: el ager romanas, el suelo privilegiado 
del derecho civil; el itálico, semejante al romano en cuanto 
á la aplicación de este derecho, y el provincial, territorio 
de las provincias, de condición inferior así en el orden pú
blico como en el privado.

La acción lenta de los tiempos que trasforma los impe
rios acabó con estas distinciones, conservándose su re
cuerdo com o vestigio de pasadas costumbres. Este nombre 
de dominio ex ju re quiritium , dice Justiniano, en nada se 
diferencia de un enigma: en vano s e !#  busca, pues nunca' 
aparece ni se le encuentra* en los negocios reales; siendo 
una palabra vacía y supérflua que viene á amedrentar el 
ánimo de los jóvenes en sus primeros años.

Según Laboulaye, Justiniano, al anular estas diferen
cias que tanto le incomodaban y que no comprendía, hizo 
lo que el árabe que destruye sin compasión las lápidas de 
los sepulcros egipcios para colocar sobre ellas su miserable 
tienda, y se rie desdeñosamente de aquellos signos extraños, 
lengua santa desconocida para él.

Pero el cambio no es por eso ménos cierto; cambio que 
afectó á todas las relaciones de la vida. El padre, merced 
á las novedades introducidas por la equidad y la jurispru
dencia en el régimen de las familias, perdió su antiguo 
poderío; la mujer y los hijos adquirieron cierta autonomía 
representada por los peculios, las dotes y el derecho de 
las sucesiones. Del dom inio quiritario no quedó ni aun el 
nombre, siendo sustituido por el de propiedad. Desapareció 
la distinción entre los campos que formaban el territorio de 
la República; y las propiedades reunidas para sostener el 
culto carecieron de objeto desde que, perdidas las creencias,, 
el pueblo hizo m otivo de escarnio la religión de sus ma
yores.

Existe en el fondo de la conciencia humana un espí
ritu progresivo que, irreflexivamente aplicado, perturba y, 
aun detiene la marcha de la humanidad. Espíritu poderoso, 
nacido del sentimiento de nuestra imperfección, no se le 
puede resistir; pero debe emplearse con prudencia, porque 
tiene frecuentemente por guía el amor de la novedad y por 
l ínute de sus aspiraciones lo desconocido. Véanse las con
secuencias de esta trasformacion apreciadas por un distin
guido publicista. En las épocas precedentes, dice Fustal de 
Goulanges, se habia respetado el derecho de propiedad,
 ̂porque tenia por fundamento una creencia religiosa. En 
t into que cada patrimonio habia sido afectado al culto y 
r e a t a d o  inseparable de los dioses domésticos de una fami
lia, ninguno habia pensado que tuviese el derecho de des^ 
poja;* a un hombre de su campo. Pero en la época á que 
las re votaciones nos han conducido, e¿as viejas creencias 
están abandonadas, y la religión de la propiedad ha des
aparecido. La riqueza no es un terreno sagrado é inviola
ble: no padece un don del cielo, sino un don del azar. Sur
ge el deseo de apoderarse de él,, despojando al que le posee; 
y este deseo* que antiguamente hubiera parecido una im 
piedad, comienza á parecer legítimo. No se ve el principio 
superior que consagra eí derecho de propiedad: cada cual 
no siente sino su propia necesidad, y mide por ella su de- 
recho.».. En cada ciudad el rico y el pobre eran dos ene

migos que vivían al lado uno de otro : uno ambicionando 
su riqueza; otro viendo su riqueza ambicionada. Entre ellos 
no hay relación, ni servicio, ni trabajo que los una. El po
bre no podia adquirir la riqueza sino despojando al rico. 
El rico no podia defender su fortuna ó sus bienes sino por 
una extrema habilidad ó por 3a fuerza. Se miraban con un 
ojo envidioso. En cada ciudad existia una doble conspira
c ión : los pobres conspiraban por avaricia; los ricos por 
miedo..

El dominio adquirió un carácter individual indepen
diente y libre. Expresión de ese derecho desligado de toda 
afección religiosa y política fué la conocida fórmula que, 
literalmente entendida, seria el últim o límite del ind iv i
dualismo: ju s utendi et ábutendi; pero dos circunstancias 
le desautorizaban y debían comprometer su seguridad: la 
ausencia del sentimiento religioso, y la exclusión de todo 
interés colectivo que rebajaba su importancia com o insti
tución social. Por eso fué causa de su descrédito la que de
biera serlo de su engrandecimiento. No habia diferencia 
entre los propietarios, porque estaban igualados en condi
ción; pero todos carecían de defensa contra los abusos del 
poder. Los grandes propietarios, agobiados de impuestos, 
parecían, más que dueños, partícipes del fisco. La plebe, 
por temor de las cargas, repudiaba los bienes, y los peque
ños propietarios los abandonaban. La propiedad, antes tan 
respetada, ahora por tantos medios combatida, sucumbía 
bajo el servicio obligatorio de las curias ó bajo el despo
tismo imperial.

(Se continuará.)

A N U N C IO S.

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
l>( criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

Le y  d e  c a s a c ió n  c iv i l ,  d e c r e t a d a  e n  n
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

San Mauricio y compañeros mártires, y Santa Emérita, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de D. Juan de ATarcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—ÍCo»-
pañia Arderías.)—A las ocho y media.—Periquito.—Ejerci
cios por Mrs. Néstor y Venoa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media —Errar 
la vocación.— Una de tantas.

Precios de las localidades para la temporada de 1879-80.
Palcos plateas sin entradas: contaduría, 80 rs.; despacho, 60 

reales.
Idem entresuelos sin id., 80 id.; 60 id.
Idem principales sin id., 40 id.; 30 id.
Idem segundos sin id., ¿4 id.; 16 id.
Butacas plateas con entrada, 14 id.; 1£ id.
Idem palco entresuelo delantera con id., 14 id.; 4£ id.
Butaca-palco entresuelo, primera,> segunda y tercera fila, 

con id. 10 id.; 8 id.
Delantera de anfiteatro principal con id., 10 id.; 8 id.
Asientos de id. con id., 7 id.; 5 id.
Delantera de anfiteatro segundo con id., 7 id.; 6 id.
Asientos de id. con id., 6 id.; 4 id.
Entrada de abono y palcos, 4 id.; 4 id.

Condiciones del alono.
1.a La temporada constará de 180 representaciones.
&a Los abonos se hacen únicamente á diario y turnos prR 

mero, segundo y tercero.
3.a No se harán abonos á sexto turno, ni tampoeo a un dia 

á la semana.
Localidades.—Serie de 30 representaciones.—Palcos plateas 

y entresuelos sin entrada, á diario, 1.360 rs., á turno primero, 
segundo ó tercero, 600 rs.

Idem principales sin id. 760, id, £50.
Idem segundos sin id, 3£0, id. 1£0.
Butacas de platea sin id., 170, id. 60.
Butaca-palco entresuelo, delanterá sin id., 170, id. 60.
Idem id./ primera, segunda y tercera fila, sin id., 80, id. 40.
Delanteras de anfiteatro principal sin id., 80, id. 40.
TEATRO MARTIN.— A las ocho y media.— Es una malva.--' 

No siempre lo bueno es bueno.—Ganar la plaza.—Maruja.— 
Baile.

CIRCO DE PRIOE.—A las ocho y media.—Grande y'va- 
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, e n  la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.
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